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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
30048/LXlVl25

LIC. JF.SÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30048/LX|Vl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Magdalena, Jalisco, para el ejercicio 2026-
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ruúmenO 30048/LXlVt25 EL CONGRESO DEL ESTADO DEGRETA:

SE APRUEBA-LA LEY DE INGRESOS DEL MUNIGIPIO DE-MAGDALENA, -,

JALISCO PARA EL EJERCICIo FlscAL2026. :: . ,, ; ..r: . .:

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Magdalena,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA, JALISCO, PARA

EN. EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

ríruuo PRIMERo
Disposiciones Prelirninares

CAPíTULO I

De las disposiciones generales

Artículo ,1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' de enero al 31 de

diciembre de2O26,la Haóienda Pública de este Municipio, percibirá los ingresos

por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y

äprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta Ley se

"rtubl".un; 
asimismo por concepto de participaciones, aportaciones y

convenios de acuerdo a las reglamentaciones correspondientes; mismas que

se estiman en las cantidades que a continuación se enumeran:

Estimación de lngresos por clasificación por Rubro de lngresos y
Ley de lngresos MuniciPal 2026.

MuniciPio de MAGDALENA.

lm sobre os cos
¡MPUESTO SOtsRE LA PRODUCC¡ rs, EL 0

2026DESCRIPCIONGRI/LI

IMPUESTOS1
10 87 047.00

747.00SRESOG! NLOSBSO REM UESTOSP1.1
1.1.1

$t
54 747.OO
I 300.00

culos úblicos
oNITA MORIREB PELE SOSTOSIM PU

sobrelm
1.2

1-2.1
lmpuesto sobre transmisiones

ial

rimoniales1.2.2 $2,177,454.00

1 362.00

$226 484.00
1.2.3

1.3 CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES
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1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 0
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0

--0

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y

ESTOS ËCOIOGICOSIMPU
ASIMILABTES

1.6
0ESTOSAGCESORIOS DE l,OS IMP U1.7
0Recargos1.7 .1
0Multas1.7.2
0lntereses1.7.3

1.7.4 0
01.7.9

Gastos de eiecu
Otros no espec

cron y de embarqo
ificados

01.8 OTROS IMPUESTOS

0

IMPUESTOS NO COMPRENDIDO
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCIGIOS
PENDIENTES DE

FISCALES ANTERIORES
LIQUIDACIÓN O PAGO

SENLA

1.9

02

0

CUOTAS Y APORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL
APORTACIONES PARA FONDOS DE

VIVIENDA2.1

2.2
2.3

0
0

0

AHORRO PARA EL RETI

OTRAS CUOTAS Y APORTACION

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL
ROCUOTAS DE

ES PARA
LA SEGURIDAD SOCIAL
ACCESORIOS DE CUOTAS Y
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

2.4

2.5

3

3.1 $652,638.00

0

0

638.00

3.9

$10,383,212.00

$2,012,462,00

CONTRIBUCIONES DE M
COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS
VIGENTE. CAUSADAS EN EJERCIGIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE

ORASESl'¡ EJE MDtoBUCCONTR¡
N DE MEJORAS POR OBRAS

EJORAS NO

ocGEPOR E,LRDE HOS uso,EC
DENACIOE o EXPLOTNTOHAMAPROVEC

coN¡O úP IBLSE ED DOMEBI N
Uso del o

L¡QU IDACIÓN O PAGO

PÚBUCAS
CONTRI

DERECHOS

4.1

4

$1,787,946.00
0Estacionamientos

4.1.1
4.1.2

$224,516.00riblicoIdom iondeeD os Cementerios4.1.3
0.00aprovecham ex otaciónntote o pU GêtSO' go

coIrntomdodônesb eotrosde4.1.4

4.2

$4,544,996.00

0

4.3

4.3.1 1 538 317.00
040.00

DERECHOS A LOS HID

DERECHOS POR PREST

ROCARBUROS

NDE

ant¡nciososermlsnctasLice

ado

SERVICIOS
isos deLicencias

4.3.2
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4.3.3
Licencias de construcción, reconstrucción, $193,278.00

ón o demolición de obras

: -:'-$1.11;299.00
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4.3.4 --
4.3.5

Atineamiento, designación de n
o-ficial e inêpección

imen.de--deL cenclas regcarnbiode
rzaG¡on nrbauaddro

úme¡lo,

4.3.6
0

$a 520.00Servicios de obra
larizaciones de los istros de obra4.3.7

4.3.8 $¡s 387.00

$494,741.00

Servicios de sanidad
trasladon o,eccrecolorvtct deSe mpleza,
resde duoscro f¡n naentotratam

0
Agua potable, drenaje,
tratamiento Y disPosici

alcantarillado,
ón final de aguas

residuales
$81e 72.00

22 284.00
Rastro

istro civil

4.3.9

4.3.10

4.3.11
4.3.12

I
801.00
288.00

4.3.13
4.3.14

71 6.00
Servicios de catastro
OTROS DERECHOS

Certificaciones

4.4
$ea 662.00
$26 304.00

Servi
rvteS

4.4.1
4.4.2

Solicitudes de
Servicios médicos

información4.4.3
4
121

0
026.00

24.004.4.9
11 004.5

$108,976.00

cadif¡ osclrvt noos esseOtros
ED HOSRECDRIOS EcAG ESO

4.5.1
Multas4.5.2 0

04.5.3
0de emba

lntereses
Gastos de4.5.4

4.5.9

0

3 62.00

LEY DE INGRESOS V¡GENTE CAUSADOS
NLAS EMo ENPR DIDONS GoDERECHO

REsR¡OEANTOS FISCALESEJN ERCICE
oN AGOPDACIOSIENTE LIQUDEDP EN

Otros no

4.9

00$z 961
00961

PRODUCTOS
PRODUCTOS

5
5.1

$1,760,255.005. 1.1

0

aprovechamiento o explotaciónUso, goce,
de bienes de dominio
Cementerios de domlnlo

o
o5.1.2

1 201 175.00
5.1.9 Productos diversos

TAL DeCAPDEUGTOSPROD5.2
0

0LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS
PENDIENTES DE

FISCALES ANTE
L¡QUIDACIÓT,¡ O

5.9

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA

RIORES,
PAGO

18.0076
00APROVECHAM

ENTOS
ENTOS6.1
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6.1.1
lncentivos
fiscal

derivados de la colaboración

Multas

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
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61.2'

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTI DADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS,
MONETARIAS CON PARTICIPACION

0

0

ESTATAL MAYORITARIA
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN¡ OE SERVICIOS DE
ENTI DAD ES PAR,A.ESTATALES

$348;342-00

6.1.3
-o

-0

6.1.4

6.1.5

6.1.6

Aprovechamientos Proven

Aprovechamientos Por

Aprovechamientos por aportaciones y

participaciones

ATRI NMO ALEI SPENTOSHROVEC AMIAP

ientes de obras

derivadas de la licación de

racionesco
ientosOtros a

úblicas

lndemnizâciõ'nêS

6.1.7

6.1.9

0

0

0

0
06.2

$411,276.00EHAMI NTOSAPDE ROVECEACC oRrS So6.3

0

APROVECHAMIENTOS NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCIGIOS
FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

6.9

0
INGRESOS POR VENTAS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS

DE BIENES,

!NGR,ESOS
7

07.1

¡NGRESOS POR VENTA DE BIE
PRESTACIÓI.I OC SERVICIOS DE

!NSTITUCIONES FÚBLICAS DE SEGURIDAD

INGRESOS POR VENTA DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

DUCTIVAS DEL ESTADO

NES Y

BIENES Y

EMPRESAS PRO

SOCIAL

7.2 0

07.3

0

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTI DADES PARAESTATALES Y
FIDE¡COMISOS NO EMPRESARIALES Y NO

INGRESOS POR VENTA DE BIE
PRESTACIÓT.¡ OT SERVICIOS DE

ENTI DADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON

7.4

NES Y

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PARTICIPACION ESTATAL MAYOR¡TARIA

FINANCIEROS

7.5

7.6

EMPRESARIALES FINANCIERAS NO
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MONETARIAS CON PARTICIPACION
ESTATAL MAYORITARIA

ENDEU DAM¡ENTO INTERNO 0
0

7.7

0

INGRESOS POR VENTA DE'BIEN
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE. '
Ft D El GOM I SOS_ Fl NAN C IEROS-P:U B Ll CO S

CON PARTICIPAG¡ÓN ESTATAL

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTAGIÓU OE SERVICIOS DE LOS
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y DE

ORGANOS AUTONOMOSLOS

ESY

MAYORITARIA

7.8

0OTROS INGRESOS7.9

$85,076,133.00I
PARTICIPACION ES, APORTACIONES'
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS

Rendimientos financieros del
ra la infraestructura social

Rendimientos financieros del fondo

DISTINTOS DE LAS APORTACIONES

nic almect ntote umrtalel foondfoDel
de

Iicra unocial med infraestructuDe dofon
fondo de

a rtaciones

Federales
Estatales
APORTACIONES

PARTICIPACIONES

el fortalecimiento nrunicictonesa

8.1
8,1.1
8.1.2

8.2.1
8.2

8.2.2

$51

1

0

0

,63-6,34q 00

009 391.00

615.00

106.00

758.00
006.00

8.23

8.2 4

$816,959.008.3 GONVENIOS

$3,284,062.00INCENTIVOS DERIVADOS
COLABORACIÓN FISCAL
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

DE LA
8.4

8.5 0

0
TRANSFERENCIAS, AS¡GN
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y
PENSIONES Y JUBILACIONES

ACIONES,
I

0ESNGNACIOASIRFE YENCIASRAT SN9.1

9.2 0

0

TRANSFERENCIAS AL RES
SECTOR PÚBLICO

TO DEL

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES9.3
09.4 AYUDAS SOCIALES

LACUBI ON ESlS No SE JYEP N9.5 0

09.6
TRANSFERENCIAS A FID
MANDATOS Y A

EICOMISOS,
NÁLoGOS De

0

0

TRANSFERENCIAS DEL
DEL PETRÓIEO PARA LA

IÓN Y EL DESARROLLO
INGRESOS DERIVADOS DE
FINANCIAMIENTO

ESTABILIZAC

FONDO MEXICANO
9.7

0

0.1
0.2 ENDEUDAMIENTO EXTERNO
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FINANCIAMIENTO INTERNO 00.3
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Artícuto 2.- Los imþuestos Þor õon-c-epto le-ãcÏiv¡dâdêS-'-Cömerciales,
industriales y de prestación de'servicios;inversiones públicas¡Vseble.posesìén

y explotac¡óñ Ce carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al

b¡stema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la federación y el

Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la Ley de

Haciendã Municipal del Estado de Jalisco, en sus fracciones l, ll, lll y lX. De

igual forma aqu"ilos que como aportaciones, donativos u otros, cualquiera que

ú" ,u denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales,

industriales y prestación de servicios; con las excepciones y salvedades que se

precisan en ei artículo 10-A de la ley de Coordinación Fiscal'

EI Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y

en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo

el procedimiento respectivo; así comó otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades'

Artículo g.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presenie ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición del

recibo oficial corresPondiente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis. de la Ley de Hacienda Municipat oet Estado de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fóndos, en cualquiera de las formas previstas por el Artículo 47 de

la miéma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución por

cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar el promedio

mensual del presupuetìo de egresos aprobado por el Ayuntamiento para el

ejercicio fiscaì 
"n 

qu" estará vigente la presenle Ley por el O-15o/o y a lo que

résulte se adicionarálacantidad de $ 85,000'00'

Artículo 4.- Paralos efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, asícomo las que finquen a los responsables

"t 
pugo Oe las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los

dañoð y perjuicior qu" afecten a lã hacienda pública municipal o al patrimonio

Página 6 de 102
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de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa, se constituirán como créd itos fiscales; en consecuencia, la

Haciènda Municipa I tendrá la obligación de hacerlos efectivos,'mediante el

procedimiento admi nistrativo de ejecución,

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a

excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno

y ta ÀOministración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla

ästa obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones

que precisa la ley de la materia.

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, Sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la Hacienda

Mirnicipal, el cual, en ningún caso, ðerá mayor a la capacidad de localidades

del lugar en donde se realice el evento'

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del

área correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en

su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivas, en cuyo

caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los

policías municiPales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de beneficeniia pública o social, deberán recabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a Ia dependencia en materia de Padrón

y Lícencias, a más tardar el día anteriur a aquél ell que inicien la re.allzaciÓn dcl

áspectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades'

Página 7 deLOZ



b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

eiplotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el rllt¡mo día que comprenda elaviso'cuya vigencia se vaya a ampliar':GOBIERNO
DE IAT.TSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËGRËT'ÅRíA
ÐHL CTNGRËSO

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar,garantía:a sâtisfacciónde

la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimados

para un día de actividades, ni superior al qYe pudiera corresponder

estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

la fuerza públicã. Én 
"aso 

de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, 
'deberán 

obtener su certificado de operatividad

äxpedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañará a

su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmacla por personal calificado. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o do cualquier naturaleza,

bryã actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para lå presciipción de créditos fiscales quedarán a favor del

Ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicás, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de los

rirror, et contriOuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las

siguientes bases:

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma elTO%.

lll. cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

Página 8 de 1'02
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a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

indgatf¡qs,þq!_ab!ecimientos comêrciales, anuncios y la prestacién de servieiÔs' '

sean o no profesionales;

b) permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realizala

autoridad municipal; y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económica., com"rciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento.

Artículo g.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

L Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal y el

permiso;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia.vigente y,

cuando no se hubieée pagado ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

l¡1. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lv. Presentar dictamen de usos y destinos específicos, expedido por el

departamento de Obras Públicas.

V. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedenie y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

por 
'"1 

1OO% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se harát

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

ent'erãrse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

vl. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto deiconvenio de coordinación fiscal en materia de derechos, no
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causarán los pagos a que se refieren las fracci

siendo necesario únicamente el pago de los

autorización municiPal ; Y

ones l, ll, lll y lV, de este artículo,
produclos correspondientes Y la

Vll. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la Ley para regular la Venta y Consumo de

Bebidas Alcohólicãs en el Estado de Jalisco, se atend erá a ésta y al reglamento

respectivo

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

original para el dósarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de serviciost V

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifijo permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que

no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividádes industriales, comerciales o de prestación de_servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de

empleo directas-y realiceñ inversiones en activos fijos en inmuebles destinados

a lä construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales

con fines productivos según el proyecto de construcción aprobado por el área

de obras públicas muniäipales Oél Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad

municipal, la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará,

notificando al inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar

dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fegha que la

autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los

sigrrientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:
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a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto 
-sobre 

transmisiones- þatrimon¡àles: Reducción del impuesto

correspondiente a la adqr-tisicién del o de los"inmuebles destinados ¿ 125:

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tiatándise de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de

lazonade reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no

habitacional en los que se instale el establecimiento industrial, comercial o de

prestación de servicios, en la superficie que determine el proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la

industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las

pärronu= física o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creación

be nueuas fuentôs de empleo, constituyan un derecho real de superficie o

adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez

años.
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Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede; no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

u¡a ¡u¿ua- iñùèrsión dê þêisonas físicas o jurídicas, Si ésta estuviere ya

constituida antes del año iOZ6, por: el solo.hecho de,que cambie,su:nombrê;-'.,'.,. -.
denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de esta

disposicibn, o en tratándose de ias personas jurídicas que resulten de la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que Se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

tumplido con bó presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

directas 
"orr"rpondientes 

al esquema de incentivos fiscales que promovieron,

que es irregular la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de

inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de la Hacienda

Municipal las cantidades que coniorme a la ley de ingresos del Municipio

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, adeñrás de los accesorios que procedan conforme a la ley'

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean

rúnipto, de cinco äentavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo

dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

federales y estatales én materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo que

señala el código de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco, el código

Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código

de Comerc¡o, 
"uánOo 

su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, [rod'uctos y apiovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.

rírUUO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPíTI,ILO PR.IMERO
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DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECGIéN PRIMERA
Del lmþuesto Prediál

Artículo 17.- Este impuesto se causaráy pagará de conformidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:
Tasa bimestral al millar

l. Predios rústicos:

a) para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: 0'21

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción previa constancia de la dependencia que la
Hãciända Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo

anterior, tendrán una reducción del 2Oo/o en el pago del impuesto'

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso a), se le
adicionará una cuota fija de $ 25.00 bimestrales y el resultado será el impuesto

a pagar.

ll. Predios urbanos:

a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hãcienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:

0.21

b) predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

dô Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:
0.31

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $ 45'00

bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 1g., A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentró de los supuestos que se indican en los incisos a)

de la fracción l; a) y b), de la fracción ll, del artículo 17, de esta ley se les

otorgarán con efécios'a partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios: A

las instituciones irivadas de asistencia o de beneficencia social constituidas y
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autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

Sénãfãn en,loq,siguientçs incisos; sg lgs otorgará una rêduOeión dêl 50% en el

p"go del impueio pr<í,liái, sobre los primeros $ 700,000.00 de valoi fiscal'
: respecto de los predios que seân propietarios: :-

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por

problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en

estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de eScaSoS recurSoS, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación socialde personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependiente de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen

praòticado por el departamento jurídico municipal o la Secretaría del Sistema

de Asistencia Social del Estado de Jalisco.

L A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

ll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de conseruacíón aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%'
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a) Si efectúan el p¿igo dtlrante los meses cle enero y febrero del año 2026,'se

les concederá una reducción del 15%;

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026,

se les concederá una reducción del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 20.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas

pensionadas, jubiladas, con ãiscapacidad, viudas, madres jefas de familia o que

i"ngun 60 añôs o más, así mismo el Predial Rosa (que está dirigido a jefas

Madres de Familia), serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar róbr" los primeros g700,000.00 del valor fiscal, respecto de

la basa que'habitan y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar

el pago 
'bimestralmente 

o en una sola exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se otorgará la reduceión antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pôrronu pensionada, jubiada o con discapacidad expedido por institución oficial

del país y de la credencial de elector o CURP'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

además de acreáitar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta

dê nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contrihruyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

uôtu d" matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

e) Tratándose del Predial Rosa (que está dirigido a jefas Madres de Familia),

iár propietaria de la vivienda, presentarán estudio socioeconómico emitido por

la lnstancia Municipal de la Mujer y/o el sistema para el Desarrollo lntegral de

la Familia, del Municipio dé Magdalena, Jalisco, copia simple de su

identificación oficial, comprobante dé domicilio y copias simple de actas de

nacimiento de sus dependientes económicos directos.
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A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el beneficio

,sjempre y cuándo -sufran una discaOqcidad de! 50% o más atendiendo a lo

Oisþúestó por él artíCulo 5{4 de la Ley Féderal del Trábaio. Para tàl efecto, la

Hacienda Municipal'a través-de la dependencia que esta designe, practicará

examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito,

o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por

una institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en este capítulo, salvo los casos mencionados en el primer párrafo

del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 21.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

Vll y l*, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere el presente capítulo.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del artículo 19 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del impuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

para el caso de predios construidos o edificados y que se incremente su valor

fiscal con motivo de una valuación masiva o que se encuentren tributando con

las tasas a que se refieren los incisos a) de la fracción l; a) y b), de la fracción

ll, del artículo 17 de esta ley, y cuyo valor fiscal no sea mayor de $383,000'00,

el incremento en el impuesto predial a pagar no será superior al 10% de lo que

resultó en el año fiscal inmediato anterior. Si los predios referidos registran

valoresfiscalesentre$383,001.00a$50O,000.00,elincrementoenelimpuesto
a pagar no será mayor al 15a/o de lo que resultó en el año fiscal inmediato

anterìor, y para el caso de predios edificados con valor fiscal entre $500,001.00

a $1'000,000.00, el incremento en el impuesto a pagarno será mayor al20o/o

de lo que resultó en el año fiscal inmediato anterior. Tratándose de actos de

transmisión de propiedad realizados en el presente ejercicio fiscal y que

hubiesen pagado la anualidad completa en los términos del artículo 19 de esta
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ley, la liberación en el incremento del pago del impuesto predial surtirá efectos

hasta el siguiente ejercicio fiscal'

Del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

Artículo 22.- Este impuesto se causaráty pagaráde conformidad con lo previsto

en el capítulo .orr.rpondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aplicando la siguiente:

LíMITE
INFERIOR

LiMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

LíMITE
INFERIOR

$o.ot 000.00 $0.00 2.O0%

$250,000.01 $500,000.00 $5,000.00 2.05%

$500,000.01
$1,000,000.0

0 $10,125.00 2.10%

$1,000.000.0
1

$1,500,000.0
0 $20,625.00 2.15o/o

$1,500,000.0
1

$2,o0o,0oo.o
0 $31,375.00 2.20%

$2,000,000.0
1

$2,500,000.0
0 $42,375.00 2.30%

$2,500,000.0
1

$3,000,000.0
0 $53,875.00 2.40%

$3,oo0,oo0.o
1 en adelante $65,875.00 2.50%

LíMITE
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE

L írr¡rrc INFERIoR

$0.01 $90,000.00 $o.oo 0.20o/o

90,000.01 125,000.00 180.00 1.63%

125,000.01 262,500.00 750.50 3.00%

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas'

destinadas para habitaåión, cuya base fiscal no sea mayor a los $262'500'00'

prev¡a comprobación de que lós contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en este Municipio y que ôe trate de la primera enajenación, el

impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causaráy pagará conforme a la

siguiente:

Página LV deLOZ



GOBTE[dNO
DE IAT ISCC

PODEIR.
LEGISLATIVO

SËCRËTARiA
ÞHL CONGFRËSÕ

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los gismos, la base del irnpuesto se dividirá

"nt¡å'todòs 
los sujetoJoUligãOos, a los que se les ãplicará là 

-tasà en lâ
pr.opoición, que a iada, urìo corresponda y tomando en cUenta la base'total

gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas,

se-les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta

100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro

bien inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa

de Certificación de Dérechos Ejidales (PROCEDE), los contribuyentes pagarán

únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

METROS
CUADRADOS

0a300
301 a 450 $ 450.00
451 a 600 $ 800.00

En el caso de predios que sean materia de regularizacion y cuya superficie sea

superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que

les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.

Para los casos previstos en esta fracción, así como también a los predios

rústicos regularizados por medio del decreto 17114 del Congreso del Estado de

Jalisco, sJ podrá omiiir la presentación del avalúo o dictamen de valor que

acompañe al aviso de transmisión patrimonial; .sin embargo, será necesario

un"*â¡. comprobación que se señala en el artículo 81, fracción ll, de la Ley de

Catastro Municipal del Êstado de Jalisco. Para el caso de los asentamientos

humanos irreguíares en predios de propiedad privada podrán acceder aquellos

predios qu" ìu Comisión Municipal de RegularizaciÓn (COMUR) dictamine

þrevio "rtrd¡o 
del mismo, además aquellos que tenga por lo menos una

äntigüedad de más de 15 años y que se encuentren construcciones en más de

un 80% del Predio, y que cuente con dictamen de la Comisión Municipal de

n"grtuii=ación (C'Ofr¡Un), para su regularización mediante la Ley de

Relularización yiitutación de Predios Urbanos en el estado de Jalisco' En los
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casos de Áreas de Cesión se podrá realizar una condonación de hasta el 90%

de los impuestos determinados.

- lV. En el caso de los asentámientos lrumanof irregulaies en predios de
" propiedad privada, én los-cuales se- está llevando a cabo la,aplicación del

decreto ZO1ZO emitido por el congreso del Estado y a través de la Ley de

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el estado de Jalisco, pagan

de un 1Oo/o a uñ SO"¿ de lo que resulte del avalúo elaborado por el Catastro

Municipal de acuerdo con los valores Vigentes del Año Fiscal, por concepto de

transmisiones patrimoniales. En base al decreto 20920 para la regularización

de Fraccionamientos o Asentamientos Humanos lrregulares en predios de

propiedad privada en el Estado de Jalisco, emitido el 08 de Julio de 2005 por el

bongreso'del Estado publicado el 19 de Julio de 2005 y La Ley de

Regúlarización y Titulación de Predios Urbanos en el estado de Jalisco emitida

meãiante Decréto número z gBSlLXl14, con fecha del 22 de septiembre de

2014.

V.- En los actos de Sucesión Testamentaria, lntestamentaria, cláusula de

Beneficiario y Clausula Testamentaria de predios rústicos o urbanos, en donde

adquieran fãmiliares en línea recta ascendientes o descendientes hasta el

segundo grado o entre cónyuges, se harán las siguientes consideraciones

tomando como base el valor de acervo hereditario:

a). Se aplicará la Tarifa de factor 0 cero sobre el impuesto hasta por $

t "SOO,OOO.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 m.n.), por cada uno de los

adquirientes referidos en el párrafo anterior, sin importar el número de

inmuebles, siempre y cuando la masa hereditaria de inmuebles sea dentro del

Municipio y no ròu súperior a los $ 4'500,000.00 (cuatro millones quinientos mil

pesos 00i 100 m.n.)

b). Cuando se trate de dos o más inmuebles se deberán de presentar los

respectivos avisos de trasmisión patrimonial en forma conjunta'

c). En caso de sucesión testamentaria o lntestamentaria, se tomará en cuenta

pãr" ru aplicación la fecha que corresponda a la de la escritura pública en

äonde se haya protocolizado las constancias de juicio respectivo o se haya

hecho constar lä adjudicación de los bienes; en los casos de cláusula de

beneficiario y/o cláusula testamentaria, será la de la fecha de defunción del

propietario del inmueble correspondiente.

d). En casos excepcionales y previo estudio socioeconómico del o los

adquirientes, el encargado de Hacienda Municipal del Municipio podrá otorgar

pago a plazos del impuesto causado, de acuerdo con lo que establece la Ley

de Hacienda del MuniciPio.
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En todos los casos para aplicar estos beneficios, se deberá de presentar copia

certificada de la escritura donde conste dicho acto de Beneficiario.

SECCIóN TERÓERA
Del lmþuêsto sobre Ne$ociós Jurídicos' '-

Artícuto 23.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hãcienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa del

1%.

euedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTO SOBRE I-OS INGRESOS

sEcclÓN Ú¡llcn
Del lrnpuesto sobre Espectáculos Públicos

Artícr¡lo 24.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes

tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, él:

4%

ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entraãa, el: 6%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3%

lV. Peleas de gallos Y Palenques, el:
10%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:

10%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directameñte realicen. Tampoco se consideran objeto de este
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impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

_agrícolas, ga¡aderas y de p,gsca, asÉcomolos ingresos que se gbtgnOan por Ia

òðteOràc¡Oñ be eventos ðuyos fondos se canalicen exclusivamente a
instituciönês aSistenciãles o de beneficencia. - ' .

GAPíTULO TERCERO
DE OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN ÚruICN
De los lmpuestos Extraordinarios

Artículo 25.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

ZOi6, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.

CAPITULO CUARTO
DE !-OS ACCESORIOS DE LOS IMPI.JESTOS

Artículo 2G.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que se

perciben por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones
Vl. Otros no especificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre

qru no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del;

1oo/o a 3Oo/o
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Artículo 2g.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente-título, será de! 17o mêrìsuâl'

Artículo 30.- Cr¡ando se coRcêdan, plazos -para ,cubrir - créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C. P. P.), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impueJtos señalados en el presente título, se cubrirán ala Hacienda

it/u-nicipat, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en Ia cabecera municipal, el 5o/o sin que su importe sea

r"nor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el Bo/o, sin que su importe

rôa menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/oi Y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B7o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Ãftualizacibn, por requerimientos no satisfechos derrtro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.
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b) Del impor-te de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actual¡zaci'ón, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes.

Tcjdos los çjastosde ejecucìón serán a cárgo del'contribuyênte;en ningún caso' '

podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciones municþales, se aplicarálatarifa que alefecto establece

el Código Fiscal del Estado.

TITULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJOR,AS

CAPíTULO Ún¡lco
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS

Artículo gZ.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valor o mejoría específica

de la propiedad raízderiiados de la ejecución de una obra pública, eonforme al

código urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine

el decreto específióo que, sobre el particular, emita el Congreso del Estado'

ríruro cuARTo
DERECHOS

CAP¡TULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECI'IAMIENTO O

¡XPIOTACIÓI'IPT BIENEé DE DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA'
Del Uso del Piso

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes, conforme

a la siguiente:
TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro cuadrado:

a) En cordón: $ 58'50
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b) En batería:

l!. Puqstos fljo.s; se¡ifij,os, por metro
1.- En el primer cuadro, de:

' "2:- 
Fúëra del primer cuadio, de:' '

cuadrado

SECCIÓN SEGI..!NDA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

$ 66.00

$2e.00a${1í.00
'$ 20'00 a',$ 72.00

lf l. por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$20.00a$ 72.00

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro

cuadrado, de: $ 27'50 a $ 111'00

V. para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $ 20'00 a $ 26'00

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los dèrechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:
a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $ 14'50 a $ 26'00

Ui f n el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $ 10'00 a $ 26'00

cj Fuera'del primer cuadro, en período de festividades, de: $ 10.00 a $ 26.00

Oi fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $ 10.00 a $ 26'00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $ 10.00 a $

26.00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, coloc-ados-9n la vía

pública, por metro cuadrado: $ 14'50

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:

$ z.so

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $ 26'00
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SECCIÓN TERCERA

Del Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Otros Bienes de
Dominio Público

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio púbtico

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

L Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $ 33.00 a $ 456'50

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de: $ 39'50 a $ 782'00

l¡1. Concesión de
mensualmente, de:

kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,
$26.00a$261.00

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 33'00 a $ 261'00

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente: $ 7'50 a $ 13'50

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público parc anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 39.50 a $ 131 '00

Artículo 32.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

previó acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del adículo 180 de Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserya la facultad

äe autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los derechos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de esta ley,

o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados'
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Artículo 39.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de

ãórìn¡o- púbLiço, qérá calculado ðe aquerdo ço!:ì-e! gonsumo visible dê cada uno;

y se qcgmulará al importe del¿rrendamiento' 
.

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes conforme

a la siguiente: 
TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$ 6.00

ll. uso de corrales en bienes de dominio público para

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños,

uno:

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales:

a) Por el acceso a las unidades deportivas municipales durante períodos

eipeciales, se pagará por cada persona, excepto por niños menores de 12

añ'os, los cuales qüeOan exentos, la cantidad de: $ 7 .50 a $ 13.50

b) Por la renta de la cancha de fútbol empastada ubicada en la unidad deportiva

municipal, por cada evento se pagará la cantidad de: $ 196'00 a $ 522'00

c) Por el ingreso a instalaciones acuáticas, Se pagará por cada persona' la

cantidad de: $ 13'50a $66'00

lV. Arrendamiento del auditorio municipal "Arq. Rubén Arce Velador"

a) Para eventos escolares' $ 800'00

b) Espectáculos (1-200 personas) por evento: $ 5'500'00

c) Eventos religiosos, por evento: $ 2'500'00

V. Arrendamiento de vehículos oficiales del Ayuntamiento

a) Camioneta urban, por cada servicio: $ 500'00 a $ 1'500'00

b) Autobús, por cada servicio: $ 2'000'00 a $ 4'000'00

guardar animales que
diariamente, Por cada

$ 98.00
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El costo para el arrendamiento de los vehículos depende en gran medida del

destino, fêcha, cantidad de horas, tipo de evento, gasolina con la que cuente la

unidad al momento del arrendamiento'

Artícúlo 41:--El impôl.te de los dêrechos de otros-bienés muebles einmuebles'

del Municipio de dãminio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA
De los Gementerios de Dominio Público

Artículo 42.-Laspersonas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementeiios municipales de dominio público para la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo con

las siguientes:
TARIFAS

L Lotes por derecho de uso de suelo, por metro cuadrado:

a) En primera sección: $ 339'50

b) En segunda sección: $ 339'50

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípales de dominio público, que decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuoias equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $ 91'00

b) En segunda clase: $ 66'00

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagarét anualmente Por fosa:

a) En primera sección: $ 196'00

b) En segunda sección: $ 196'00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio público serán las siguientes:
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A) Primera Sección (Panteón viejo)

i.- lað iosás para adultos tendrán 2.50 metros de largo por i.40 metro de

ancho;Y- : " .: " ' :: '' Ì-

2.- Las fosas para infantes, tendrán un máximo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

B) Segunda Sección (Panteón Nuevo)

1.- Las fosas para adultos tendrán 3.50 metros de largo por 1.40 metro de

ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un máximo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

lV. Por perm iso de construcción por fosa, gaveta o cripta, se cobrará por metro

cuadrado: $ 66.00

CAPíTULO SEGUNDO
DELoSDEREGI-|oSPoRPRESTACIoNDESERV¡G|oS

SËCG¡ÓN PRIMERA
De las Licencias y Fermisos de Giros

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el iuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos,

conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares, de

$4,444.00a$11,850.00

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaçiones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares'

de: $3,030'0oa$ 7'zo2'50

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros botaneros'

de: g7/02'50 a $ 10'013'50
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lV.- Expendios de vinos senerosos, exclusivament; 
;årï;åt" fåt,åiXi¿oo"'

V- Verìta de cervezã en erivasè àbiedo, anexa a giros en que Se'Consuman "

alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías'

coctelerías y giros de venta de antojitos, de:
$ 2,370'50 a $ 5,924'50

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: $ 1'551'00 a $ 4'645'50

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:
$2,965.00a$7,703'00

Las sucursales o agencias de los giros que Se señalan en esta fracción pagarán

los derechos correspondientes al mismo'

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, pajaretes, preparados o combinados'

anexos a tendejones, misceláneas, abarrotes, minisúper y Supermercados'

expendio de bebldas alcohólicas en envase cerrado, y otros Oirç-stllilares' de:

$ 1,827.00 a $ 7,703.00

lX, Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de Çenteza, por cada uno'

de: $ 4'273'00 a$ 11'395'50

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, T%1ll cerveza

y otras bebidas alcohólicas, de: s 17,775'00 a $ 35,550.00

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines,

cinematógrafo's t en los Iugares donde se desarrollan exposiciones,

espectacülos dep'ortivos, artístiðos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales, por cada evento: $ 1'483'00 a $ 2'965'00

Xll. Venta de cerveza preparada, exclusiva para depósitos, sin consumo dentro

del local, adicional a su licencia de depósito, de:
$3,076.00a$7,730.50

Xlll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

req uierarifuncionär en horario extraordinario, pagará n d iariamente:
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Sobre el valor del permiso

a) Por la primera hora:

6¡ eor la segunda hord ' - ' '" '

c) Por la tercera hora:

10%

12o/o'

15%

SECCIÓN SEGUNDA
De las Licencias y Permisos de Anuncios

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

derechos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente: 
TARTFA

l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $ 33.50 a $ 126'50

b) Anuncios salientes, luminOsos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadradoofracción, de: $74'00 a $ 195'50

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,
$ 78.00 a $ 156'50anualmente, de:

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la caseta,

pôr cada anuncio: $ 71'50

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:
$16.50a$63'00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de: $ 16'50 a $ 63'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,

d'lariamente, de: $ 16'50 a$63'00
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d) Anuncios auditivos para cualquier tipo de evento y/o publicidad, diariamente,

de: $33'ooa$64'oo

Son responsables solidários Oél pago estàfilecido eh esta fràcciÓn los
,propietarìOs Oe losgiios, así"Como'las empresas de'publieidad;- " .'

e) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$10.00a$13.50

f) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada promoción, de: $ t gt '00 a $ 391'00

g) Las personas que se dediquen a perifone ar para la venta de sus propios

[roductos en la víá pública tales como gaseras, purificadoras de agua y demás

similares, pagaran anualmente por cada vehículo:
$ 131 .00 a $ 391 '00

Ð Promoción y propaganda mediante perifoneo dentro ylo frente a

establecimientos bomerciales y de servicios con horario de 10 am a 5 Pm,

pagaran diariamente:
$326.50a$782.00

SEGCIÓN TER,CERA
Ðe las Licencias de Gonstrucción, Reconstrucción,

R.eparación o Demolicién de Obras

Antículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la claêificación siguiente: TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical :

$ 7.so
$ B.5o

$ 10.00

2.- Densidad media
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a) Unifamiliar:

b) f lurjfarpiliar horizontàl :

c) Plufifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Central:
d) Distrital:
e) Regional:
f) Servicios a la lndustria y Comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

$12.00

$13.00

$ 19.00
$ 20.00
$ 21.00

$ 27.00
$ 28.50
$ 30.00

$ 8,50
$ 9.00

$ 11.50
$ 12.00
$ 13.00

$ e.00

$ 15.50
$ 21.00
$ 24.50
$ 33.00
$ 34.00

$ 13.00
$ 21.00
$ 33.00

4.- Equipamiento Y otros
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a) lnstitucional:
b) Regional: 

-

c) Espacios verdes:
- d) Especial;

e) lnfraestructura:

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:
$

111.00

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:
$

6.00

lv. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto
b) Cubierto:

v. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 20%

Vl. Licencias para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

$ 13.50
$ 13.50
$ 13.50

, $ 13.50
$ 13.50

$ 10.00
$ 20.00

$ z.so
$ 15.50
$ 20.00
$ 21.00

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública,.por metro

lineal: $ 77 '00

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los .derechos
determinados de äcuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 30%

lx. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

adículo en los términos previstos por el ordenamiento de construcción'
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X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la dlpendencia competente de obras públicas y desarrollo

urbano por metro cuadrado, por día: $ 7.50

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependencia

competente de obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico:
$ 10.00

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se determìnen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el15o/o adicional,

y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas pueda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción,de: $33'ooa$ 197'50

SECCIÓN CUARTA
EielasRegularizacionesdelosR.egistrosdeobra

A.rtículo 46.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General

de la República, lai rägularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la

aplicación de las disposiciones contenidas en el código urbano para el Estado

dä Jal¡sco; hecho lo anterior, se autorizarén las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA
Del Alineamiento, Designación de Número Oficial e lnspección

Artículo 47"- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley,

pãgarán, además, derechôs por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspecciÓn. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse
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cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes
d) Especial:
e) lnfraestructura:

TARIFA

$ 10.00
$ 20.00
$ 33.00
$ 59.00

$ 33.00
$ 40.50
$ 5e.00
$ 33.00

$ 45.50
$ 53.00
$ 5e.00
$ 66.00
$ 68.50

$ 26.00
$ 3e.50
$ 45.50

$ 2e.00
$ 2e.00
$ 29.00
$ 2e.00
$ 29.00

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción
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A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima:
3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

$ 72.00
: :$ 13O.50.. :':-.'-i.-

$ 156.50
$ 208.00

$ 98.00
$ 1 17.50
$ 130.50
$ 98.oo

$ e8.00
$ 117.50
$ 130.50
$ 144.00
$ 1e6.00

$ e2.oo
$ 105.00
$ 130.50

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado a

construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 1jo/o

$ 45.50
$ 45.50
$ 45.50
$ 45.50
$ 45.50
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lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de
$ 13.00

Artículo 4g.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedarTde 25 veces êl,valor diario de la unidad de Medida

y nttuatizu"ìón, se pagará el 2% sobre los derechos de licencias y permisos

äott".pondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dependencia competente de obras

públicas y desarrollo uibano, el cual será gratuito siempre y cuando no se

rebase la cantidad señalada'

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo

45, serán hasta põr 24 meses; transcurrido este término, el solicitante pagará

el 1)o/o del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no

será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la

obra.

SËCCIÓN SEXTA
De las Licencias de cambio de Régimen de Propiedad y urbanización

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad indiüidual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $ 2,019'00

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- Inmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:

$ 7.50
$ 8.50

$ 10.00
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4.- Densidad mínima

B.- lnmúebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios;' :'':"'.
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Central:
d) Distrital:
e) Regional:
f) Servicios a la lndustria y Comercio:

2.- lndustria

3.- Equipamiento Y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

$ 11.00
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$ 8.50
$ e.00

$10.00
$11.50
$12.00
$10.00

$ 7.50

$ 8.00

$ 26.00
$ 65.00
$ 85.00

$ 111.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Central:
d) Distrital:
e) Regional:
f) Servicios a la lndustria y Comercio:

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros

lV. Para la regularizaciÓn de medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

$ 56.00
$ 58.00
$ 5e.00
$ 63.50
$ 65.00

$ 60.00

$ 56.00
$ 39.50

$ 52.00
$ 156.50

$ 261.00
$ 417.00
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y seruicios:
a) Vecinal: ': '- ' l

b) Barrial:
c) Central:
d) Distrital:
e) Regional:
f) Servicios a la lndustria y Comercio:

2'- lndustria: $ 281'oo

3.- Equipamiento y otros: $ 261'00

V. por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para

cada unidad o dePartamento:

A.- tnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Central:
d) Distrital:
e) Regional:
f) Servicios a la industria y comercio:

$ 288.00
$ 312.50
$ 358.50
$ 339.50
$ 352.00
$ 306.50

$ 365.50
$ 78.50

$ 202.00
$ 144.00

$ 280.00
$ 261.00

$ 548.00
$ 587.00

$ 300.00
$ 31e.00

$ 411.00
$ 7e5.00

$ 1,029.50
$ 320.00
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2.- lndustria:
a)'Ligera,: rièsgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros $ 306.50

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

resultante

A.- Inmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima
rio

$ 156.50

$ 261.00

$ 371.50

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

$ 111.00
$ 2e4.00
$ 463.00

$ 4s7.00

$ 606.00
$ 208.50

$ 293.50
$ 306.00
$ 345.50
$ 365.50
$ 378.00
$ 320.00
$ 346.00
$ 261.00

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Comercio y servicios:
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Central:
d) Distrital:
e) Regional:
f) Servicios a la lndustria y Comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:
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a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Central:
d) Distrital:
e) Regional:
f) Servicios a la lndustria y comercio:

$ 736.50
$ 651.50

$ 1,758.50
$ 1,498.00

$ 3,906.00
$ 3,452.00

$ 1,056.00
$ 1,107.00
$ 3,711.50
$ 3,191.00
$ 3,906.00
$ 1,237.50

$ 586.50
$ 1,497.50
$ 2,148.50

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento y otros: $ 1,628'50

Vlll. por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas

de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y sobre el

monto autorizado excepto las de objetivo social, el:

1.50%

lX. por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

conformidad con lo señalado en eÍ capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10,000 m2:
$ 365'50

b) Por cada fracción resultanie de un predio con superficie mayor de 10,000

m2: $ 547 '50
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X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

rn"r"r, y por cada bimãstre adicional se pagará el 10% del permiso autorizado

como refrendo del r-nisn1o. No será necesãrio el p?99 cuando se 
.|,?Vu 

dado

aviso de suspensiónde obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta el tiempo no

consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1 .S% sobre el monto de las obras que deba n realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos mu.nicipales al

regulårizar los so'brantes será indãpendiente de las cargas que deban cubrirse

como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

púUti"u, de carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de

objetivo social o de interés social, de:
$ 71.50 a $ 261.00

Xlll. Los propietarios de pr,edios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, "on 
åup"rficie no mayor a diez mil metros cuadrados'

conforme a lo dispuesto por el capítulo sexio, del título noveno y el artículo 266,

del Código Urbano puru bt Estado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura

básica existente, pågarán los derechos por cada metro cuadrado, de acuerdo

con las siguientes:

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servic¡os
a) Vecinal:
b) Barrial:

TAR,IFAS

$ 15.50
$ 17.50
$ 42.50
$ 84.50

$ 17.40
$ 19.00
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c) Central:
d) Distrital:
e) Regìonaij rl

f) Servicios a la lndustria y Comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Central:
d) Distrital:
e) Regional:
f) Servicios a la lndustria y Comercio:
2.- lndustria:

$ 22.50
$ 23.50
$ 24,50
$ 19.00

$ 22.50

$ 27.00

$ 22.50

$ 39.00

$ 68.50

$ 1 18.50

$ 21.00
$ 22.50
$ 28.00
$ 30.00
$ 32.00
$ 3e.00

$ 36.00

2.- Ên el caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional:

3.- Equipamiento Y otros: $ 36'00

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de

sär cubiertas por los pàrt¡culares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios

que antcriormonte hubiesen estaclo sujetos al régimen de propiedad comunal

o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la Tenencia de

la Tierra (CORETT)ahora lnstituio Nacional del Suelo Sustentable (INSUS)' o

por el programa oã óáttiti"ación de Derechos Ejidales (PROCEDE), estén ya

sujetos al régimen o" propiedad privada, serán reducidas en atención a la

superficie det preJio y u t, uso establecido o propuesto, previa presentación de

su título de propieáuá, Oi.tumen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto

predial según la siguiente tabla de reducciones:
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USO HABITAGIONAL OTROS USOS

SUPERFICIE CONSTRUID.
o

BALDIO CONSTRUIDO BALD

0 hasta 200 m2 90o/o 75% 50% 25o/o

201 hasta 40O m2 75o/o 50% 25% 15o/o

401 hasta 600 m2 60% 35% 20% 12%

601 hasta 1,000
m2

50o/o 25o/o 15o/o 10o/o

Los contribuyentes que Se encuentren en el Supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pud¡eran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos que se establecen en el capítulo primero, de los incentivos fiscales a

la actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la
disposición que represente mayores ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

)

)

a
b

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles cle trso no habitacional

1.- Comercio Y servicios

$ 172.50
$ 154.00

$ 227.50
$ 202.00

$ 313.00
$ 227.50

$ 416.00
$ 248.50

$ 274.50
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b) Barrial:
c) Central:
d) Distrital:
e) Regional:
f) Servicios a la I ndustria y Cbniëlcio:"

$ 286.50
$ 296.00
$ 332.00
$ 352.00
$ 286.50 -- --;'

$ 198.50
$ 385.00
$ 410.50

$ 35.00
$ 85.00

$ 16e.50
$ 221.50

2.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros: $ 308'50

SECCIÓN SÉPilMA
De los Servicios Por Obras

Artículo S0.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

l. por medición de terrenos por la dependencia municipalde obras públicas, por

metro cuadrado: $ 7'50

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomat d" uguu, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

$ 27.00
$ 62.00

$ 124.00
$ r 76.00

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico

c) Otros usos Por metro lineal
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1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:
3.- Adoquín:

$ 35.00

$ 95.00
$ 169.50

4.- Concreto Hidráulico: $ 221'50

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la
persona responsable de Ia obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:

TARIFA

a) Tomas y descargas:
Oi Comunicación (télefonía, televisión por cable, internet, etc.):

c) Conducción eléctrica:
d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.):

b) Conducción eléctrica:

3.- por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado'

SECC¡ON OCTAVA
De los Servicios de Sanidad

$ 144.00
$ 20.00
$ 144.00
$ 176.00

$ 33.00
$ 20.00

Artículo 5"!.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los 
"uaor 

que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente: 
TARIFA

L lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:
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a) En cementerios municiPales:
b) En cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, Pòr cáda'ui¡a:' -:

$ 20e.00
$ 410.50

5221.50 a $ 2,604.00
$ 144'00

$ 74.00
$ 111.00
$ 176.00
$ 261.00

a) Exhumaciones Prematuras, de
b) De restos áridos:

lll. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno:
$111.00a$1,953.50

SECCIÓN NOVENA
Del Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición

Final de Residuos

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

qu" 
"n 

esta seccibn se enumeran dé conformidad con la ley y reglamento en la

materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los reglamentos

municipales respectivos, por cada metro cúbico: $ 52'50

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico iñfecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente

en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo

200, que cumpla óon lo establecido en la N9M-087-Eç9L/SSA1-2000, de;

$111.00a$195'00

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamientq, q9I cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo estáblecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros:

oj con caþacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros:

.j con capacidad de más de g.0 litros hasta 12.0litros:

Oi Con caþacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros:
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lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación

correspondiehte de los-usuarios obligados a mantenerlo-s limpios, quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbieo de basura o desecho, de: $ 104'50

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva, por

cada flete, de: $ 521'50

Vl. por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada

metro cúbico: $ 78'50

Vll. por servicios a particulares con vehículo y elementos de protección civil,

por hora: $ 200'00

vlll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:

$117.50a$1,041.50

sEcclÓN oÉclmn

AGI.'A POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES

Las cuotas y tarifas por los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición final de las aguas residuales del Municipio de

Magdalena, Jalis'co , para el ejercicio Fiscal 2026, correspondientes a esta

.u"ãión serán propuestas en la contribución la aplicación de la fórmula

establecida en el artículo 101-bis de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco

y sus Municipios, y determinadas por la Comisión Tarifaria correspondiente, tal

y 
"oro 

lo esiableðe el Artículo 51, fracción lll de la misma ley.

Artículo 53.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición finalde aguas

residuales que el Sistéma de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Magdalenu (SnpnSMAG) proporciona, bien por que reciban todos o alguno de

ellos o porque por el frente de los inmuebles que usen o posean bajo cualquier

título, estén instaladas redes de agua potable o alcantarillado, cubrirán las

cuotas y tarifas mensuales establecida en este instrumento'
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municipio

L

il.
ill
IV
V.
VI

Artículo 54.- Los servicios que el sAPASMAG proporciona, deberán de

,u¡"t"rr" al rég_imen de servicio medido, y en.tanto no se instale el medidor, al

regimen,de, cuôta fija, mismos que:rse consignan 
"1. "1 

Reglarnento para ,11 ' ,-
prãstación de los r"*i"¡or de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del

Artículo S5.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final

de aguas residuales a que se refiere esta sección, los siguientes:

Habitacional;
Mixto comercial;
lndustrial;
Comercial;
Servicios de hotelería; Y
En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos

En el Reglamento para la Prestación de los servicios de Agua Potable,

AlcantarillãOo y Saneamiento del Municipio, se detallan sus características y la

connotaciÖn de sus concePtos.

Artículo 56.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios,

dentro de los diez días siguientes a la fecha de la facturación mensual o

bimestral correspondiente, ðonforme a lo establecido en el Reglamento para la
prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

Municipio.

Artículo 57.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado

y Säneamiento del Municipio de Magdalena, Jalisco y serán:

l. Habitacional
a) Mínima
b) Genérica
c) Alta

ll. No Habitacional
a) Secos
b) Alta
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Artículo 58.- Las tarifas þor el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la"'eabêcera municipal, se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la Prestación de los servicios de Agua

Potable, AlcantarilladJy Saneamiento del Municipio de Magdalenan Jalisco' y

serán:

c) lntensiva

L Habitacional:

Cuando el consumo mensual no rebase los l0 m3, se aplicará la tarifa básica,

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo con los siguientes rangosl

De 11 a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
adelante

ll. Mixto comercial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12m3, se aplicarálalarifa báSica,

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo con los siguientes rangos:

De 13 a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3
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De 15'l m3 en
adelante

lll. Comercial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12m3, se aplicarálatarifa básica,

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo con los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
adelante

lV. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12m3, se aplicará latarifa básica,

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo con los siguientes rangos:

De13a20m3
De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
adelante

V. Servicios de hotelería
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cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica'

y por cada metro cúbico adicional se sumarâ la tarifa correspondiente de

acuerdo con los siguientes rangosl

De 13 a 20 m3

De21a30m3
De31 a50m3
De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
adelante

Vl. lndustrial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarâlatarifa básica,

y por cada metro cúbico adicional se sumarét ta larifa correspondiente de

acuerdo con los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De 21 a30m3

De 3'1 a 50 m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
adelante

Artículo 59.- En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

pãr" uro habitacional, administradas bajo el régimen de cuota fija, serán las

que apruebe la Comisión Tarifaria:

La Quemada:

l. Habitacional

a) Mínima
b) Genérica
c) Alta
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ll. No Habitacional:
a) Secos
b) Alta

. c) lntensiva

San Andrés:

l. Habitacional:

a) Mínima
b) Genérica
c) Alta

ll. No Habitacional:
a) Secos
b) Alta
c) lntensiva

La Joya:

l. Habitacional:

a) Mínima
b) Genérica
c) Alta

ll. No Habitacional
a) Secos
b) Alta
c) lntensiva

Ajo Zarco:

l. Habitacional

a) Mínima
b) Genérica
c) Alta

ll. No Habitacional:
a) Secos
b) Alta
c) lntensiva

San Sirnón:
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L Habitacional:

a) Mínìma: : :

b) Genérica -

c)Alta

¡1. No Habitacional
a) Secos
b)Alta
c) lntensiva

Santa María:

l. Habitacional

a) Mínima
b) Genérica
c) Alta

ll. No Habitacional:
a) Secos
b) Alta
c) lntensiva

Artículo 60.- En las localidades el suministro de agua potable, bajo la

modalidad de servicio medido, cuando el consumo mensual para uso

habitacional no rebase los 10 m3 y para otros usos 12rfi", se aplicará la tarifa

básica, y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente a

los siguientes rangos:

LOCALIDAD: LA QUEMADA

l¡llXlO I Mtx'f o INSTIf UCIONÊS

I"IAÉ "Ôtfta$
EONSUMO

0-12

21.30

0-'10

3 1"50
?.1.3t

LOCALIDAD: SAN ANDRÉS
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uf\40 ' . Mlxio 't!tlXTO lòNËs
'hÄ&tAûet¿ql" "ôf¡0s

LOCALIDAD: SAN SIMÓN

o-12

LOCALIDAD: SANTA MARíA

ÇONSUMo nì MIXTO tdtxïo ..

*f€ô5 u$rls'':

1it¡l
. 9:il?

21'34
3t-5û

....?1:30......
3 t-50

r01.150
7-1.J9-0

I 44->>>451->>>

.r3.20
c-!.? .".. 9:10 ..

. 21-39
2 4.!:¡ô

?ir30- .

71-100

- ìEî"'ti"--l

INDUS

0.10
.........,. 13-:?0-.....-,..,

.... ?l:19....
31'^50

. .... 1"'1"-r 9"0".. . .

__.*l!-1"{.99-.-.
lã1.>>>

. . 11199 ..
.. ---rq.kil.s-.Q.--,

1 5l ->>>

442

1 ó 1.150
",7.1:1-qP .."

454- >>>464->>>

Página 55 de 102



Artículo 61.- Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio tengan una sola toma de ag ua y una sola descarga de aguas

residu ales, cada usuario Pagará una euota o proporcional si se tienefija,GCBTERI{O
ÐE SAT.ISCO

FODER.
LEGISLATIVO

sËcRcrsmín
DËL COh¡GRË$O

medidor, de acuerdo con las dimensionès dèl deÞárÌämeñtö; þiso, oficina o local

que posean, incluYendo el 'servicio administrativo y áreas de uso común, de --:'

acuerdo con las condiciones que contractualmente se establezcan

Artículo 62.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos

pagarán mensualmente 40% de la tarifa base de servicio medido para usuarios

de tipo Habitacional.

Artículo 63.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20o/o sobre los

dereðhos que correspondan, cuyo próducto será destinado a la construcción,

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

Para el control y registro diferenciado de estos ingresos, el SAPASMAG debe

abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan.

Para el control y registro diferenciado de estos ingresos, el SAPASMAG debe

abrir una cuenta prõductiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan'

Artículo 64.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 5% sobre la

cantidad resultanté de sumar la tarifa deagua, más la cantidad que resulte del

Z0o/o por concepto del saneamiento referido en artículo anterior, cuyo producto

será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las redes de

agua potable y alcantarillado existentes'

Artículo 65.- En la cabecera municipal y en las delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de predios o inmuebles destinados a uso

habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la
proporcionada' por el SAPASMAG, pero que ha_gan uso d9l servicio de

ätcåntariilado, cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que resulte aplicable de

acuerdo con la clasificación establecida en este instrumento'
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Artículo 66 .- En la cabece ra municipal y en la delegaciones, cuando existan

propietarios o Poseedores de Predios o inmueb les para uso rente al
alaHabitacional, que se abastezcan del servicio.de agua de- fuenle_

proporcionada Por et SÀpnSMÃc,-.þero' qué-haþán' uso dêì SC de

alcantarillado, cubrirán el 30% de lo que resulte de multiplicar el volumen

extraído rePortado a la Comisión Nacional del Agua, Por la tarifa

correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida en

este instrumento

Artículo 67.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibiCión, Se les concederán los

sig uientes descuentos:

a. si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el15o/o.

b. si efectúan el pago antes del día 1" de mayo del año 2026, el 5%'

El descuento se aplicará a Ios meses que efectivamente se paguen por

anticipado.

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio'

sólo se otorgará el de mayor cuantía'
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Artículo 68.- A los usuarios de los servicios de uso Habitacional, que acrediten

con base en lo dispuesto en el Reglamento para Ia prestación de los servicios

de agua potable, ålcantarillado, y éaneamiento del Municipio, tener la calidad

de pensionados, jubilados, discapacitados, personas viudas, madres jefas de

familia o que t"néáÃ OO uno= o *ás, serán beneficiados con un subsidio del

50% de las tarifãs por el uso de los servicios que en este lnstrumento se

señalan, siempre y cuando estén al corriente en sus pagos y sean poseedores

odueñosdelinmuebledequesetrateyresidanené1.

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se administra

O"Jo éf régimen de servicio medido, gozaránde.este beneficio siempre y cuando

no excedan de 10 m3 su consumo riensuar, además de acreditar los requisitos

establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble'
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Las lnstitucigngs consideradas de beneficencia social, en los términos de las

fèVes ôn là materia, serán-benefieiadas con unlsùbsidio del 50% dè las tarifaS

pór el uso de los servicios,..siempre- y c.uandosslén-alçorr:iqnte en sus pagqs y

þrevia petición expresa de estas.

Artículo 69.- Por la incorporación de nuevas urbanizaciones, conjuntos

habitacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de

predios ya urbanizados, que por primera vez demanden los servicios, pagarán

una contribución especial'por cada litro por segundo demandado requerido por

cada unidad de con'sumo, de acuerdo con las siguientes características:

con un volumen máximo de consumo mensual autorizado1. $
de 10 m3 los predios que:

No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina o,

a. La superficie de la construcción no rebase los 60 m2

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del predi-o

a considerar será J" zoo rt, o la superficie construida no sea mayor a 100 m2'

$ Con un volumen máximo de consumo mensual

autorizado de 17 rn3, los predios que:

. cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, o,

a. La superficie de la construcción Sea superior a los 100 m2.

Para el caso de las viviendas, establecintietttos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable.

0
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a 100 m2.

0.$

0

Con un volumen máximo de consumo mensual

autorizado de 33 m3, los Predios que:

cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, o,

a. La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie ^del 
predio

rebase los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2'

$Conunvolumenmáximodeconsumomensual
autor¡zado de 39 m3, en la cabecera municipal, los predios que cuenten

con infraestructura hidráulica interna y tengan:

a

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades, se

realizaráestudio específico para determinar la demanda requerida en litros por

segundo, aplicando'la cuotâ de $- que se determine por cada litro

por segundo demandado.

Una superficie construida mayor a 250 m2, o

Jardín con una superficie superior a los 50 m2

cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado, se

le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de la

demanda adicional en litros por segundo, por la cuota autorizada por cada litro

por segundo demandado'

Artículo 70.- Cuando un usuario demande agua pota

la autorizada, deberá cubrir el excedente a razón de $
ble en mayor cantidad de

la cuota que
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se determine por litro por segundo, además del costo de las obras e

instalaciones complementarias a que hubiere lugar.

Artículo 71.- Por la conexión o reposición :de 'toma de agua potable ylo"

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y mateiiales necesarios para su instalación, lo siguiente:

Toma de agua:

1. Toma deYr" (Longitud 6 metros):

. lncluye materiales y mano de obra; hasta las siguientes piezas: 1

abrazadera PVC de Z" hasta 6" x /2", 1 válvula de inserción de y2", 1

acople de inserción de y2,12 m de poliducto y2" RD-9'

0. Toma deTo" (Longitud 6 metros):

. lncluye materiales y mano de obra; hasta las siguientes piezas: 1

abrazadera PVC de-2" hasta 6" x 314" , 1 válvula de inserción de 314" , 12

m de poliducto 3/4" RD-9'

0. Medidor deTr" chorro múltiple clase C

0. Medidor deTr" volumétrico clase C

0. Medidor de7." ultrasónico

0. Medidor de /." chorro único clase C.

Para modificación ylo instalación de marco para medidor incluye

materiales y mano ðe obra; hasta las siguientes piezas: 1 válvula de

compuertuí/r",1 válvula angular Tr",2 niples c-c'y2",2 niples deY'" x2."'

4 cobos galvanizados de 1/z-x 90" ,1 inserto de bronce y2" , 1 .2 metros de

tubo galvanizado /2".

Medidor de 3/o" chorro múltiple clase C

e

0

0

0

Medidor de 3/o" volumétrico clase C

Medidor de 3/o" ultrasónico C'

Medidor d e /o" cl¡ono único clase C'

Para modificación ylo instalación de marco para medidor incluye

materiales y mano de obra; hasta las siguientes piezas: 1 válvula de

compuertuá/o",1 válvula angular y4",2 niples Ç.c.3/o",2 niples deTo",x2,
Página 60 de 102
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6 COdOS galvanizadoS de /n", X90", 1 insertO de brOnCe 3/o",21 metrO de

tubo galvanizado 3/q",

Descarga de drenaje:

0. Diámetro de 6" (Longitud 6 metros):

lncluye materiales y mano de obra; hasta las siguientes piezas: 1 silleta

PVC-S-25 de 8" frasta 10 x 6", 1 codo 45' de 6" PVC S- 25, 1 tramo de tubo

PVC S-25 de 6"

a. Piso empedrado ahogado en concreto por metro lineal

b. Piso de asfalto Por metro lineal

c. Piso de adoquín Por metro lineal

d. Piso de empedrado tradicional por metro lineal

e. Piso de tierra Por metro lineal

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

SAPASMAG en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 72.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

l. suspensión y reconexión de cualesquiera de los servicios:

ll. Suspensión y reconexión de toma de agua con servicio medido

lll. lnstalación de registro en banqueta para medidor

lV. Instalación de registro para descarga sanitaria

V" Rer.lfricación de toma de agua potable hasta 12 metros lineales

Vl. ReubicaciÓn y/o reposición de descarga sanitaria hasta 6 metros lineales

Vll. conexión de toma de agua por tiempo determinado (comercial)
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vlll

.

lx.

X.

xt.

xil.

X¡II

Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos, por cada

ln.p"""¡én intradomiciliaria para rehabilitación y reparación de descargar

sanitaria.

lnspección intradomiciliaria para detección de fugas de agua potable'

lnspección de dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable y

alcantarillado para unidad habitacional.

lnspección y expedición de dictamen d'e factibilidad de los servicios de agua

potable y alcantarillado para nuevas urbanizaciones'

Venta de agua en bloque, porcada pipa con capacidad de 10,000 litros:

Venta de agua Purificada

a) Bloque de 20 litros

b) Bloque de 10 litros

c) Bloque de 1 litros

XlV. Venta de lodos residuales de la Planta Tratadora de Aguas Residuales,

por cada m3.

XV. Venta de agua residual tratada, por cada m3'

XVl. Expedición de constancia de no adeudo:

SECC¡ÓN ÐÉCIMA PRIMER,A
Del Rastro

Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizarlamatanza

de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro

municipàl o fuerá àe é1, debeián obtener la autorización correspondiente y

pagar ios derechos, conforme a las siguientes: 
CUOTAS.

L Por la autorización de maÍanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

$ 500.00
$ 65.00
$ 235.00
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4.- Ovicaprino y becerros de leche:
5.- Caballar, mular Y asnal:

b) En rastros con"eiionadol a þarticutares, incluyendô estábleCim¡entos T.l'F.,

fôr caO-eza de ganado, be cobraiá e150% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

$ 33.00
$ 28.00

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado porcino, Por cabeza:
3.- Ganado ovicaprino, Por cabeza

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del Municipio

a) Ganado vacuno, Porcabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

lll. por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias

$ 1 17.00
$ 53.00
$ 33.00

$ 21.00
$ 20.00
$ 13.00

$ 30.00
$ 1e.00

$ 20.00
$ 20.00
$ 10.00

$ 10.00
$ 10.00

a) Ganado vacuno, Porcabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaprino, Por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo
2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

U) Ror cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:
C) eor cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:

e) Rot cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menudo:

$ 33.00
$ 75.00
$ 20.00
$ 20.00
$ 39.00
$ 15.50
$ 10.00
$ 10.00
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i) Por varilla, por cada fracción de res
j) Por cada Piel de res:

- k) Por cada Piel de ceido:
l) Por cada piel de ganado cabrío:
m) Por cada kilogramo de cebo:

$ 2e.00
$ 10.00
$ 10:00
$ 10.00
$ 10.00

$ 89.00
$ 78.50
$ 45.50

$ 20.00
$ 20.00
$ 19.00
$ ss.so

$ 33.00
$ 22.00

$ 19.00
$ 13.00

$ 7.50
$ 33.00

$ 10.00
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vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza:
2.- Porcino, por cabeza:
3.- Ovicaprino, Por cabeza:

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado Porcino, Por cabeza:
3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $

20.00

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza"

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
b) Estiércol, Por tonelada:

Vlll. Por autorización de malanza de aves, por cabeza:

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal.

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Pavos
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b) Pollos y gallinas $ 10.00

_ Este {ereçho se caçrsará aún si la mátanza;sQ realiza en instalaciones

particulares; y

lX. por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección, por.u'du üno, de: $ 33'00 a $

261.00

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas .orr"rpondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público. El horario será:

De lunes a sábado, de 7:00 a 12:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
Del Registro civil

Artículo 74.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta seccién, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno:

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno:

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

Oi liltatrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:

cj Registro de Nacimiento a domicilio por enfermedad

obtendrá el beneficio'

$ 391.00

$ 202.50

$ 718.00
$ 1,302.50

No se cobrará Y se

lll. Por las anotaciones marginales e inserciones en las actas del Registro civil:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $ 261'00

UÍ O" àctas de deflnción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

extranjero $ 456'00

c) lnsiripciones en el registro civil, por cada una: $ 540'00
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lV. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, no se pagará los derechos a que se refiere esta lracción.

para los efectos de la aplicación de este capítulo, los horarios dê labores con

excepción de los sábados y domingos o días festivos oficiales, el horario será:

De lunes a viernes de B:00 a 15:00 horas'

a) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $ 85'50

b) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una
$

85.50

c) Para reposición de licencias, por cada forma: $ 85'50

d) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

e) por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo

1.- Sociedad legal:
2.- Sociedad conyugal:
3.- Con separación de bienes:

1. Solicitud de divorcio:
2. Ratificación de la solicitud de divorcio
3. Acta de divorcio:

$ 111-00
$ 130.50
$ 221.50

$ 195.50
$ 221.50
$ 195.50

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento serán gratuitos, así

como lã primera copia certificada del acta de registro de nacimiento'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público. El horario será de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas

sEcc¡ÓN oÉc¡me TERCËRA
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De las Certificaciones

.','
Artículo '25.- Los: dêre-chos por este concep_to Se causaran y pagaran'

previamente, conforme con las siguientes:

TARIFA
l. Certificaciones y constancias, por cada una

Certificación de firmas: $ 70.00 a $ 95'50

copia ceftificada: $ 70'00 a $ 95'50

constancia de residencia: $ 150.00 a $ 231'00

carta de recomendación: $ 85.00 a $ 231'00

constancia de domicilio: $ 140.00 a $ 231'00

constancia de ingresos: $ 160'00 a $ 231'00

contratos de arrendamiento: $ 160'00 a $ 231 '00
constancia de patente: $ 160.00 a $ 231 '00
constancia de identidad: $ 85'00 a $ 126'00

cartas poder: $ 90.00a$ 126'00

constancia de vendedor ambulante: $ 100'00 a $ 126'00

manifestación de traslado de bienes y servicios: $ 160.00 a $

231.00
m) constancia para salir del país (menores): $ 250.00 a $ 315.00

n) constancias de origen: $ 280.00 a $ 365.50

o) 
"otparecencias 

ante el secretario, por cada una; de 1 a3 horas:
$ 157.50 a $ 450.00

il. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $ 85'00

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno: $ 132.50

Se exentará del pago de derechos a la expedición de constancia certificada de

inexistencia de registro de nacimiento.

lV. Legajo de copias certificadas de apéndices de registro civil: $ 91'00

V. Extractos de actas, por cada uno: $ 144'00

Vl. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos expedida por la Oficialía del Registro

Civil, por 
"aãu 

uno, $ 455'50

Vll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de: $ 261'00

a)
b)
c)
d)
e)
Ð
s)
h)
¡)

i)
k)
r)
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Vlll. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de:

$ 261.00

lX. Cehifiiado de alcoholemia en los servicios:médicos municipales: '

a) En horas hábiles, Por cada uno:
b) En horas inhábiles, Por cada uno

X. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construccion,

por cada uno:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:

Xl. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno:
$ 66.00

Xll. Certificación de planos, por cada uno: $ 66.00

g 1,172.00 a $ 1,953.00

$ 2,344.00

Xlll. Dictámenes de usos y destinos:

XlV. Dictamen de trazo, usos y destinos

$ 132.00
$ 197.50

$ 9e.50
$ 156.50
$ 195.50

$ 261.00

XV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6, fracción Vl,

de esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 personas:
b) De más de 250 a 1,000 Personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:
d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:
e) De más de 10,000 Personas:

XVl. De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo: $ 195'oo

XVll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección,
$ 195.00causarán derechos, Por cada uno:

xvlll. Dictamen de visto bueno por operación, emitido por el área de Protección

Civil, por cada uno: $ 489'00
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XlX. Constancia de capacitación menor de ocho horas, otorgada por el área de

Protección civil, pqr pe[sona asistente, por curso: $ 414.00

XX. Certificadci de director Responsãble de obra, BoT cada irno: -$ 250.00

XXl. Elaboración de reporte de servicio, por cada uno: $ 250.00

XXll. Manifiesto o permiso de protección al medio ambiente: $ 250'00

Xxlll. Expedir constancia de liberación de vehículo de motor, por cada una: $

200.00

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a þartir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

rnáyor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

sEcclÓN oÉcl¡vln GIJARTA
De los Servicios de Catastno

Artículo 76.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

L Copia de planos:

a) Copia Simple de plano Cartográfico por Lámina: $ 136'50

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina: $ 165'50

c) De plano o fotografía de orto foto: $ 281'00

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

cônstrùcciones de las localidades que comprendan el Municipio: $ 111'00

e) Copia de planos de plan de desarrollo urbano del centro de población por

Nledios digitales: $ 657'00

f) Avaluó Técnico; actualización de valores técnicos (No tiene- efectos para

transmisiones de dominio) $ 313'00
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g) Copia Simple y búsqueda de Extracto Catastral $ 66.00

rr¡ coþia simgie y búsqueda de Antecedentes C3tastralet ,IOåua.;5.: Coþia);

i) Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: $ 1 17.00

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado Catastral; $ 150'00

b) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $ 136'50

c) copia certificada de Plano cartográfico por Lámina: $ 136'50

d) Copia Certificada de Extracto Catastral: $ 136'50

e) Copia Certificada de Antecedentes Catastrales (Por Cada Copia); $ 136'50

f) Certificado de No Adeudo: $ 90'00

g) Certificado de inscripción de propiedad: $ 136'50

h) por certificación en copias, por cada hoja: $ 65'00

i) certificado con historial catastral, por cada movimiento que contenga: $ 50'00

A las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad y las que obtengan

algún frédito Oei lrufOruAvlT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soriciten ros servicios señarados en esta fracción serán beneficiados con el 50%

de reducción de los derechos Gorrespondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio:

bj lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio

lV. Deslindes catastrales:

$ 71.50
$ 136.50

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1. De 1 a2OO metros cuadrados: $ 543.50
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b) Por-la'reVisión de'deslindes"de predios rústicos: :

1. De 1 a 10,000 metros cuadrados:
2. De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:
3. De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados
4. De más de 100,000 metros cuadrados en adelante:

$ 306.00
$ 456.00
$ 599.50
$ 742.00

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

predios rusticos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

änterior, más en su caso, los gastos Ley correspondientes a viáticos del

personal técnico que deberá realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $ 547'50

b) De $ 30,000.01 a $ 1,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2 al millar sobre el excedente a $30,000'00

c) De $ 1,000,000.01 a $ 5, 000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

m¿s et 1.6 al millar sobre el excedente a $1, 000,000'00'

d) De g 5,000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más

ei t ut millar sobre el excedente a $5, 000,000'00'

Vl. Por la revisión y autorización delárea de catastro, de cada avalúo practicado

por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por el área de

catastro: $ 200'00

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días' contados a

partir del día tigui"nt" de reäepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago corresPondiente'

A solicitud del interesado, dichos documentos Se entregarán en un plazo no

r"yo, a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no Sean a petición de parte;
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b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Pãnales o.ql Ministerio Público, eqando este actúe en el g'r'Qen penal y se

expidan para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de' operaciones

câlebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la FederaciÓn,

Estado o MuniciPios.

CAPÍTULO TERCERO
DE OTROS DERECHOS

SECCIÓN Úru¡CN
De los Derechos no EsPecificados

Artículo 77.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y qú" no estén previstos en este título, se cobrarán según

la importancia del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de B:00 a 15:00 horas'

ll. Servicio de poda o tala de árboles, por cada uno:

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

biènes, así como pãru ìu infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen oå ta dependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura: $ 800.00 a $ 1,600'00

b) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura: $ 1 ,200'00 a $ 2'200'00
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c) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamen

fórestal de la dependencia respectiva del Municipio: $ 326'00

d) AviSo Oe qUemas agfÍcolas,- pecuqrias y"otras, po¡ ca-da una: ' $ 750'00

lil. Serv¡ciod ðe proteccióñ civil"a partictjlareb, por cada ëVento:

a) Por acto de presencia de dos elementos de protección civil en quemas

côntroladas, por cada hora: $ 550'00

b) Traslado de pacientes en ambulancia fuera del municipio ($250.00 más

g2s.OO por km recorrido), por cada evento: $ 586'50

a $ 3,906.00

c) colocación de soluciones simples o vitaminadas a domicilio, cuando el

pãciente cuente con los materiales, por cada uno:. $ 300'00

ä¡ trastaOo de pacientes en ambulancia dentro del municipio, cuando no sea

uñu 
"t"rgencia, 

por cada evento: $ 400'00

lV. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos por una duración

de6horas: $2'604'00

a) Adicional a este se cubrirá el costo de $ 1,400'00 por dos elementos que

cubrirán el evento.

V. Servicio de Seguridad Publica en eventos o espectáculos públicos por cada

elemento se cobrãrá lo siguiente: $ 716'50

Vl. En la clínica de hemodiálisis revisión yio consulta médica, por cada una:

a) Revisión médica ginecológica:
b) Consulta de médico general:
ci Consulta de médico especialista (nefrólogo)r 

.

d)Tratamiento de hemodiálisis por sesión completa;

e) Curación de catéter y apósitos, por evento;

$ e1.00
$ 540.00

$ 864.00
$1,433.00a$4,557.00

$130.50 a $ 1,041.50

CAPíTULO IV
ACCESORIOS DE LOS DERECI'IOS

Artículo 78.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pãòo de los derechäs señalados en este Título de Derechos' son los que se

perciben por:
l. Recargos;
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Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

- ll. Multas; .

' lli. lntereses; 
" : '

lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones
Vl. Otros no esPecificados

Artículo 79.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 80.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre

qr" no esté consideradä otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 10o/o a

30%

Así como por la falta de pago de los derechos señalados en el adículo 33'

fracción lv, oe este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento

respectivo y con las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuntamiento;

Artículo 81.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta dJpago de los derechos señalados en el presente

título, será del 1% mensual'

Antículo 82f cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la tátta Oe pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C' P' P'), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechlos señalados en el presente título se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificaciÓn de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en 
.los 

plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el SYo sin que su importe sea

r"nor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'
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b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sôa menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

f 

l Por gastgs de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B7o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualizaci'ón, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualizaci'ón, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que leà hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciones municþales, se aplicarálatarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado.

ríruuo QUINTo
PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA

De! Goce, aprovechamiento o Explotación de Bienes de Don¡inio Frivado
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Artículo 84.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

;;";¡ón iooã,cläse de bienes propiedad del Municipio de dgminio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $ 33'00 a $ 456'00

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por

metro cuadrado mensualmente, de: $ 37'50 a $ 781'00

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 31'00 a $ 229'50

lv. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente: $ 5'00 a $ 13'50

v. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para 
^ 

anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 39'00

Artículo 85.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebl'es o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio privado,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

ôrevio acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 86.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privaäo, elAyuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los productos

correspondientes áe conformidad con lo dispuesto por los artíc.ulos 84 y 93'

fracción lV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los convenios que' en lo

particular celebren los interesados.

Artículo 87.- El gasto de luz y fueua motriz de los locales arrendados de

dominio privado, äerá calculadó de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumularát al importe del arrendamiento'

Artículo 88.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municip¡o de Oom¡n¡o privädo, þagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente: 
TARIFA
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6.00

ll. i.Jéo dê òorrãles en bieneb de dominio privadô para"guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada
$ 98.00uno:

Artículo 89.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dbminio privado no especificado e¡ el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivos.

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $

Artículo 90.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que Suscriba Municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

SECCIÓN SEGUNDA
De los Gementerios de Dominio Privado

Artículo 91.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio privado la

construccién de fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo con

las siguientes:

TAR.IFAS

l. Lotes por derecho de uso de suelo, por metro cuadrado:

a) En primera sección: $ 352'00

OÍ fn segunda sección: $ 352'00

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípales de dominio privado, que decidan traspasar el

¡¡i.ro, pagarán lãr 
"uoiur 

equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo'

ll. Lotes en uso temporal por eltérmino de cinco años, por metro cuadrado:

a) En prirrrera clase:
b) En segunda clase

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará anuarmente por metro cuadrado de fosa: 
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para loè eféctos de lá a¡ilicación de esfa sêô'cién,'las dimensiones de lasfosas

en los cementerios municipales de dominio privado serán las siguientes:

A) Primera Sección (Panteón viejo)

1.- Las fosas para adultos tendrán 2.50 metros de largo por 1'40 metro de

ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un máximo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

B) Segunda Sección (Panteón Nuevo)

1.- Las fosas para adultos tendrán 3'50 metros de largo por 1'40 metro de

ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un máximo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

lV. Por permiso de construcción por fosa, gaveta o cripta, se cobrará por metro

cuadrado: $

61.00

SECCIÓN TER,CER.A
De los Froductos Diversos

Artículo 92.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conforme

a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas imPresas

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, por juego: $ 76'50

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por Juego:
$ 76.50
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c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $103'50

O¡ eara co-nstancia de los actos del registro.civjl, por cada hoja: $ 71'50

_' ei Solicitud de aclaraciQn de actqs administrativa.s, del reglstro civil,,cada unal
$ 7e.50

" 'f) Para ¡eþosiciön de licências, þor:cada forma: - ' ": $ 79'50

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal:
2.- Sociedad conyugal:
3.- Con separación de bienes:

h) por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

$ 104.00
$ 104.00

$ 209.00

$ 152.00
$ 152.00

$ 300.00

$15.50a$ 43.50
$37.50a$ 111.00
$74.50a$ 275.50

$ 43.00
incisos anteriores, cada
$27.50a$185.00

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $ 101'00

j) Para constancia de los actos del registro civil, actas de nacimiento, actas de

matrimonio, actas de defunción correspondientes a todos los municipios del

estado de Jalisco
$ 209.00

k) copia simple originada de búsqueda de información. Por cada copia se

cobrará: $32'50

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:

1. Solicitud de divorcio:
2. Ratificación de la solicitud de divorcio
3. Acta de divorcio:

a) Calcomanías, cada una:
b) Escudos, cada uno:
c) Credenciales, cada una:
d) Números Para casa, cada Pieza:.

"i 
fn los demás casos similares no previstos en los

uno, de:

lll. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento'

Artículo 93.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:
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a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros: '

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedåd del Municipio, además de requerir licencia municipal, causará un

porcentaje del2O% sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre el valor del producto extraído;

lV. por la explotación de bienes municipales, concesión de servicios o por

cualquier otro acto productivo de la administración, según los contratos

celebrados por el AYuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 86 de esta leY;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de Ley de Transparencia e

lnformación Pública del Estado de Jalisco:

$ 33.00
$ 26,00
$ 20.00
$ lI $$

a) Copia simple Por cada hoja:
b) Hoja certificada
c) Memoria USB de B GB:
di lnformación en disco compacto (CDiDVD), por cada uno

$ 1.00
$ zz.oo
$ e3.00

$ 12.00

cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados

en los incisos anteriores, 
"l 

.obro de los productos será el equivalente al precio

de mercado que corresPonda.
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1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera, no se

cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalizaciónde información no tendrá costo alguno para el solicitante'

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes personas con discapacidad no tendrán costo

alguno;

Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo que

deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado para

proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío mediante plataformas o

medios digitales, inciuido el correo electrónico respecto de los cuales de

ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios.

Xll. Otros productos no especificados en este capítulo'

Antículo g4.- El Municipio percibirá, además, los productos provenientes de los

siguientes concePtos:

L Lsamortizacióndel capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio,

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de caPital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaradas en ra Ley der Gobierno y. la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalis"o y á" la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.
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V. Otros productos no especificados en este capítulo

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPITULO PRIMERO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 95.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos, son los que el

Municipio percibe Por:

l. Recargos;

Los recargos Se causarán conforme a Io establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas

lll. Gastos de Ejecución;

lV. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo 96.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

ArtÍculo 97.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntãmente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal , el 5o/o sin que su importe sea

t"nol. al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 87o, sin que su importe

,"" r"nor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:
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a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o; Y

b) Cuando se rèalicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor Gomo

depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicarálatarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado.

Artículo 98.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con suþción a lo
dispuesto 

"n 
äl artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. por violación a Ia Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:
$ 1,404.50a$2,738.50
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2.-Englros quç se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen

prOO UitOs q u im icos, inflamables, corrosivos ; tóxicos o explosivgs; d9t
$ 3,926.00 a $ 11,026.00

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso de cualquier giro

comercial que no involucre la venta, consumo o distribución de bebidas

alcohólicas:

Dentro del segundo trimestre del año, de: $ 46.50 a $ 71-50

Dentro del tercer trimestre del año, de: $ 74'50 a $ 111'00

Dentro del último trimestre del año, de: $ 111.00 a $ 186.50

c) por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,

de: $ 2,465'50 a $ 2'829'50

d) Por no conserv ar a la vista la licencia municipal, de: $ 70.50 a $ 261 '50

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

tViunicipal a inspectores y supervisores acreditados, de: $ 74'00 a$ 274'50

f) por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para obras

f servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos, del:
1Oo/o a 3jo/o

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

ðórr"rpondiente, por ðada hora o fracción, de: $ 39.50 a $ 166.50

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,
$ 872.50 a $ 2,215.00de:

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $ 431'00 a $ 1,104'50

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadaso sin autorización), de: $ 390'50 a $ 1'187'00

k) por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice

lábores de inspeccién y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:
$ 390.50 a $ 1,187.00
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l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

¡nOemn¡zãción que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

en sus artículos relativos

m) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores se cometan en

los establecimientos definidos en la Ley para Regular la venta y el consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:
$464.50a$27,378.00

n) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuera del término legalmente esiablecido para el efecto, de: $ 126'50 a $
228.50

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

réspectivos, por cabeza, de: $ 744'00 a $ 1 ,161 '50

b) por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

.ôrr"rpondiente una multa, de: $ 1 ,510'00 a $ 3'650'50

c) por matar más ganado del que se autorice en los permisos correspondientes,

pior cabeza, de: $ 251'50 a $ 455'50

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $ 125.00 a $ 286.50

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $ 251'50 a $ 455'50

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $ 166'50 a $ 1 '059'00

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $ 151'00 a $ 457'50

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del rastro

y no-r" corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados'

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:
$622.00a$2,009.00

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y no

tängan concesión delAyuntamiento, por cada día que se haga el acarreo, de:
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lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construeción y:ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de:$ 12:4'00 a $ 329'00

b) por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

"n =onas 
urbañizadas, por metro cuadrado, de: $ 124'00 a $ 329'00

c) por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:

$124.00a$329.00

d) por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de: $ 124.00 a $ 329.00

e) por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

tába¡o, 
"n 

la banqueta o calle, por metro cuadrado: $ 66.00

f) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera de

las actividades señaladas en los artículos 45 al50 de esta ley, se sancionarâ a

los infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

g) por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de seguridad,

de: $330'00a$768'00

h) por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de: $252'50a$458'50

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del código urbano

fiara et Estado àe Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización;

j) por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

iinpiOa 
"í¡iOr" 

tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el

"rioyo 
de la calle, de: $ 71'50 a $ 2'843'50

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:
$ 153.00 a $ 284.50

l) La invasién por construcciones en la vía pública y de limitacicxres de donrilrio,

ée sancionarå con multa por el doble del valor del terreno invadido y la

demolición de las propias construcciones;
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m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

las sanciones establecidas en otros ordenamientos, de: $ 1,285'50 a $

7,594.50

V. Violaciones al Bando de Polícía y Buen-GobiernoryåJa-Leydel€erviciode
Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Reglamento de Justicia

iíu¡"u para el Municipio de Magdalena, Jalisco, serán aplicadas por los jueces

municipales de la zona correspondiente, o en su caso, calificadores y

recaudadores adscritos al área competente; a falta de éstos, las sanciones se

determinarán por el presidente municipal con multa, de uno a cincuenta veces

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o arresto hasta por 36

horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley del Servicio

de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco'

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el Ayuntamiento,

se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la

autoridad municipal con el Gobierno del Estado.

c) por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, del: 10% a

30%

2.- por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de e,spectáculos,

de: $ 740'00 a $ 1'827'00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurara el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:
$ 1,296.00 a$2,191.50

4.- por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondientes al mismo'

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos de:
$ 1,279.50 a $ 1,950.50
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d) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $ 286.50 a $ 2,049.50

e) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas,

billares, cines con funciòÍres pará'adultobi þor'þeiSoriâ; dê:" : ' '. -- '

$ 1,285.50 a $

cabarets,

2,373.50

f) por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas, en

zonas habitacionales, de: $ 771.00 a $ 1,928'00

g) por permitir que transiten animales en la vía pública y caminos que no porten

ðu correspondiente placa o comprobante de vacunación:

h) por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

p"rtun"ntemente o por talleres que Se instalen en las mismas, según la

importancia de la zonaurbana de que se trate, diariamente, por metro cuadrado,
$37.50a$286.50de:

i) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará una sanción del 10% al gTo/o, sobre la garantía establecida en el inciso

c), de la fracción V, del artículo 6 de esta ley.

Vl. Sanciorìes por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $ 489.00 a $ 2,848'00

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:
$71.50a$303.50

c) Por extraer agua
correspondiente:

de las redes de distribución, sin la autorización

1.- Al ser detectados, de:
2.- Por reincidencia, de:

$ 651.50a$1,434.00
$1,297.50 a $ 2,867.00

d) por utilizar el agua potable pára riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autoriTaciðn, de: $ 950'00 a $ 988'50

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas'

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:
$ 359.00 a $

859.00
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2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

$ 1,512.0Oa$ 1,821.00la salud, de:

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivaS'

contaminantes, que entrañen peligro por si mismas¡ en conjunto'mezcladas'o ':' -

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura, de:
$ 3,925.50

a $ 8,504.00

f) Por no cubrir los derechos de los servicios del agua por más de ul.bimestre'

se podrá realizar la suspensión total del servicio y/o la cancelación de las

desäargas, debiendo cubrir el usuario en forma anticipada, los gasto-s qYe

origineñ las cancelaciones o suspensiones y. posterior regularización de

acuerdo con los siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:

Por regularización: $ 629'50

En caso de violaciones a las suspensiones y/o cancelaciones, por parte del

usuario, la autoridad competente volverá a efectuar las suspensiones y/o

cancelaciones correspondientes, en cada ocasión, el usuario deberá cubrir el

importe de la regularización correspondiente, además de una sanción'

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

öâfig. la disponibilidad del agua potable, para..su abastecimiento, dañen el

uguä O"t subsuelo con sus iesechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven inspecciÓn

de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el se.rvicio, se

impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la unidad de

Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y la gravedad

de los daños causados'

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad

clausurar las instálaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de

autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

imptlque modificacion"t al padrón, se impondrá una sanción equivalente de

entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

r"gan la gravedad del caso, debiendo además pagar las diferencias que

reJulten, uõí 
"omo 

los recargos de los últimos cinco años, en su caso'
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i) Las personas que instalen conexiones en cualquiera de las instalaciones de

la red de agua. potable y alcantarillado, sin tener autorización del organismo
operàdòi u ôrganismo(s) auxiliar (es): $ 2,030.00 a $
10,665.50

j) Los usuarios que en cualquier caso y sin autorización del organismo operador
u organismo(s) auxiliar (es) ejecuten por sí o por interpósita persona

derivaciones de agua y alcantarillado: $ 537.00 a $ 3,199.00

k) Los usuarios que en cualquier caso proporcionen servicio de agua en forma

distinta a la señalada en el capítulo de Agua y Alcantarillado:
$537.00a$3,199.00

l) Los propietarios o poseedores de predios que impidan la inspección de los

aparatos medidores, cambio o reparación de los mismos, así como la práctica

de las visitas de inspección, y en general que se nieguen a proporcionar los

elementos que se requieran para comprobar la situación o el hecho relacionado
con el objeto de la visita: $ 922.50 a $ 2,462'50

m) Quien cause desperfectos a un aparato medidor o viole los sellos del mismo:
$968.50a$2,563.00

n) Los usuarios que por cualquier medio alteren el consumo marcado en los

medidores, los que se negaren a su colocación: $ 968.50 a $ 2,563.00

ñ) El que por sío por interpósita persona retire un medidor sin estar autorizado,
varíe su colocación de manera transitoria o definitiva, o no informen al

Organismo Operador u Organismo (s) Auxiliar (es) de todo daño o perjuicio

ocurrido aeste: $968.50 a$2,563.00

o) El que deteriore, obstruya o sustraiga cualquier instalación a cargo del

Organismo Operador u Organismo (s) Auxiliar (es): $1,709.00 a $ 10,665'50

p) Quienes hagan mal uso de los hidrantes públicos: $ 394'50 a $ 3,231.50

q) Las personas que impidan la instalación de los servicios de agua potable,

aicantarillado ysaneamiento: $ 398.50a $ 1,826.50

r) Las personas que cuenten con instalaciones hidráulicas y dispositivos que no

funcionen de acuerdo con la autorización concedida y que no cumplan con las

disposiciones técnicas establecidas por el Organismo Operador:
$ 323.50 a $ 3,231.50

s) euienes descarguen en el albañal tóxicos, medicamentos o cualquier otra

sustancia, que rebãse las condiciones permitidas de descarga que establece la
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Norma Oficial Mexicana, las normas ecológicas, o normas particulares de

descarga que fije el Organismo Operador que puedan ocasionar un desastre

e-cqlógiqo, dafios a la salud ylo situac,iones de emerggnc!?i- 
-$ 2:585 50 a $ 10,764 00

t) euien no cuente con el permiso de descarga de aguas residuales industriales,

ocomerciales: $ 323'50a$3'231'50

u) euien no cumpla con los permisos o autorizaciones del Organismo Operador

en materia de urbanizaciones, fraccionamientos o desarrollo en condominio:
$ 323.50a$4,304.50

v) Quien utilice en cualquierforma el agua potable con fines de lucro, sin contar
$ 323.50a$648.50con la autorización correspondiente;

Vll. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del

Estado de Jalisco y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por

concepto de las multas derivadas de las sanciones que se impongan en los

términos de la propia Ley y sus Reglamentos'

Vlll. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos:

a) Por omitir el
estacionómetros:

pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

$ 174.00

cubiertos por
$ 231.00

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares

estacionómetro:

c) por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionómetros: $ 155'50

d) por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:
$ 259.50

e) por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro,

.ín perjuicio del éjercicio de la acción penal correspondiente, cuando se

,orpt"n'du en flagrahcia al infractor: $ 366'00

f) por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

lâ aubrización de la autoridad municipal correspondiente: $1,178'00

g), Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

éstacionómetro con materialde obra de construcción, botes, objetos, enseres y

puestos ambulantes: $ 219'50
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Artículo 99.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco en Vigof, se les sa¡cio-na¡á con una multa; d,e: - $ 2,582.0O a

$ 9,491 00

Artículo 1OO.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

b) por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

c) por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

d) Por carecer del registro establecido en la ley;

óe 20 a 5,000 ue""õ el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

óe 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos;

De 2O- a 5,000 ué""" el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

g) por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

ói¡c¡ales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

pôligroror contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

ios ãemás ordenamientos legales o normativos aplicables;
De 20 a 5,000 veces el valór diario de la Unidad de Medida y Actualización.
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aquellos que despidan olores desagradables:
De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente:
De 5,001 a 10,0b0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:
O" 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

l) por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

fara dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autorizados;
Dð 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

manejo especial en lugares no autorizados;
De t-0,00t a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

côntenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficiales mexicanas;'Oe 
10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con

lás disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia;
De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

á las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades comPetentes;
De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.
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q) por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

côn líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

de- agqa q qqb1e-'suelos con orsin cubierta vegetal', y - - -. - 
- .

Dt iS,OOf J 2O,OOO veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

Artículo 101. Sanciones por contravenir las disposiciones vigentes que

reglamentan la prohibición para personas que tengan relación con los

anJmales domésiicos; las señaladas en este articulo y las que así se

contemplen en el Reglamento del Centro Canino y Felino del Municipio de

Magdalena, Jalisco.

l. Por descuidar la morada y las condiciones de

ventilación, movilidad e higiene a tal grado que

se atente contra su salud o afectar la de terceras
personas, de: g 1,g0g.SOa$5,7g4.00

ll. Por mantenerlos en las azoteas, sin realizar
los cambios indispensables en el bien inmueble
para evitar caídas al vacfo, balcones, patios,
jardines, terrazas, huertas o cualquier espacio
abierto sin proporcionarles lugar amplio y
cubierto en el que estén protegidos de las

inclemencias del tiempo y sin los cuidados
necesarios, de: $ 1,809.50 a $ 5,794'00

lll. Por tener perros, gatos, aves, roedores u

otros animales encerrados en habitaciones,
baños, jaulas o cualquier otro espacio que no les

permita su movilidad natural o peces en vasos o

recipientes cuyas dimensiones sean reducidas y

no aseguren su supervivencia, exceptuando a la

familia de laberíntidos o anabántidos
(comúnmente conocidos como Bettas), de: $ 1,809.50 a $ 5,794.00

lV. Por utilizar perros para el cuidado de lotes

baldíos, casas deshabitadas, giros comerciales o
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cualquier otro espacio sin que se les $ 2,824'50 a $ 9,995.00

proporc¡onen los cuidados necesarios, de:

V. Por tener perros àfuerà de lâs- fincas sin los
cuidados necesarios para su protección y de las
personas que transiten por la vía pública, de: $2,027.50a$4,056.00

Vl. Por mantenerlos atados en condiciones que

afecten su necesidad de movilidad, de tal
manera que tengan que permanecer parados o

sentados, rodeados de sus propias heces o
sujetos con materiales que les causen
sufrimiento y daño, de: $ 1,809.50 a $ 5,794.00

Vll. Por mantener Perros o gatos
permanentemente enjaulados o amarrados, de:

$1,955.00a$6,085.00

Vlll. Por transitar por la vía pública con su

mascota y no levantar las heces que defeque,
de:

lX. Por no evitar que los animales causen daños a las
personas, a otros animales o a las cosas, de:

X. Por agredir, maltratar o

intencionalmente a los animales
encuentren en la vía Pública, de:

Xl. Por abandonarlos en el interior de las fincas
sin los cuidados necesarios, por cambio de

domicilio o por ausentarse durante tiempo
prolongado, de:

Xll. Por todo hecho, acto u omisión que pueda

causar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecten su bienestar, de:

$ 237.00 a $ 1,014.50

$ 1,955.00 a$2,824.50

$5,429.50a$24,013.00

$3,256.00a$13,145.50

$5,848.00a$35,604'00

atropellar
que se

Página 95 de 102



GCBTER.NT
DE IALTSCC

PCIDER
LEGISLATIVO

SHCRËTARíA
ÐËt GONGRËSO

Artícuf o: 102. Todas aquellas infr.acciones por vlofaciones a esta Ley, demás
Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con

una multa, de: $ 246.50 a $ 2,867'00

Artículo 103.- Además, los ingresos por concepto de aprovechamientos son

los que el Municipio percibe por:

l. lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del municipio;
lV. Depósitos;
V. Otros aprovechamíentos no especificados

Artículo 104.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa
de interés será el costo porcentual promedio (C. P. P.), del mes inmediato
anterior, que determine el Banco de México.

TíTULo sÉpnmo
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

CAPITULO UNICO
DE LOS INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE

ORGANISMOS PARAM [J N ICIPALES

Artículo 105.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y
serviÇios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción ylo comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos
descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

T¡TULO OCTAVO
PARTIGIPAC¡ONES Y APORT'AGIONES
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CAPITULO PRIMERO
DE LAS PARTICIPAGIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo 106.- Las participaciones federales que correspondan at Municipio"poF-,. =. ---

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los
convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación.

Artículo 107.- Las particípaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o'de
jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS APORTAC¡ONES FEDERALES

Artículo 108.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes
fondos, le correspondan al Municipio, Se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de
Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

rírulo NovENo
TRANSFERENCIAS, ASIGNAGIONES, SUBSIDTOS Y OTRAS AYUDAS

AÉículo 109.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras
ayudas son los que se perciben por:

L Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como
de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras
y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

ríru¡-o DÉcluo
¡NGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
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Artículo 110.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar
obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley
de_Þeuda Pr,tbli_ca y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios
y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del MuniCipiò párà èl
Ejercicio Fiscal 2026

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día
primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco".

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos
traslativos de dominio de regularizaciones de la COR.ETT ahora lnstituto
Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), del PROCEDE y/o FANAR; el avalúo
a que se refiere el artículo 119 fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal y el

artículo 81 fracción l, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco.

TERCERO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,
Ayuntamiento y secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se
refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al

órgano de gobierno del municipio y al servidor público encargado de la

Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los

reglamentos correspond ientes.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro
Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones
inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los valores
unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio
fiscal 2026, a falta de éstos, se prorrogarâla aplicación de los valores vigentes.

QUINTO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de

eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

SEXTO.- Una vez que el Ayuntamiento reciba las tarifas y apruebe las

propuestas de tarifas por parte de La Comisión Tarifaria del Sistema de Agua

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio para el ejercicio fiscal

2026, se enviarán al Congreso del Estado en alcance de lo previsto en el

presente decreto de conformidad al artículo 101 bis de la Ley del Agua para
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el Estado de Jalisco y sus Municipios, para iniciar el proceso legislativo

respectivo y puedan ser integradas en su Ley de lngresos 2026.

En tanto no se äé cumplimiento a los artículos 51 y 101 bis de la Ley detAgua
para el Estado y sus Mînicipiosl'iefeierítêS al þroceSo dê aprobación de las'

tarifas aplicables a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento

del municipio se tendrán como vigentes las correspondientes al último

ejercicio fiscal en que fueron debidamente aprobadas-.

MUNICIPIO DE MAGDALENA JALISCO

Concepto

Proyecciones de lngresos - LDF

(PEsos)

(crFRAS NOMTNALES)

Año Año Año
202s 2026 2027

1 lngresos de Libre Disposición
77,373,7 8O,237,L

L2 13

9,937,65 10,874,0
o47

00 0 0

lmpuestos
Cuotas y Aptlrtac¡ones de

Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

o0
382,7]-L 652,638

9,82L,30 tO,383,2
512

2,764,77 2,96r,43
70

544,O78 759,6L8

Derechos

Productos

Aprovecha mientos
lngresos por Ventas de Bienes y

Servicios 00
50,913,0 5r,322,1,

52 06

Transferencias Federales
2 Etiquetadas

30,469,9 30,469,9
65 6s

29,653,0 29,653,0
06 06

000

Año
2029

Año
2030

0

Año
2028

*

Participaciones
lncentívos Derivados de la
Colaboración Fiscal

Transferencias

Convenios
Otros lngresos de Libre

Dispodición

,2843,010,1 33
9

0

0

,06
2

0

0

00

Aportaciones
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Convenios
Fondos Distintos de

crones

Tra nsferencias, Subsidios y

Subvenciones, y Penciones y

Jubilaciones
Otras Tra nsferencias Federales

Etiquetadas

lngresos Derivados de
3 Financiamientos

lngresos Derivados de

Financiamientos

4 Total de lngresos Proyectados

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de Pago

de Recursos de Libre Disposición

2. lngresos Derivados de

Financiamientos con Fuente de Pago

de Transferencias Federales Etiquetas

3. lngresos Derivados de
Financiamiento

lngresos de Libre
1 Disposición

lmpuestos
Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social
Contribuciones de
Mejoras

816,959 8l_6,959

0 0

107,843, LLO,7O7,

677 078

0

0 o 0 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

o

0 000

0

0

000 0 0

52,96
0,818
5,716,

335

0
576,3

56

56,28
7,436

6,786,
609

0
978,7

B8

62,05
0,314
7,951,

368

68,72
0,019

8,625,
137

72,286
,047

8,520,
696

0
957,82

4

77,373
,712

9,937,
650

0
382,71

1

0
1,294,

398

0
1,115,

159

MUNICIP¡O DE MAGDALENA JALISCO
Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES)

Año
2424

Año
2025

Año
2020

Año
2021

Año
2422

Año
2023Concepto
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Derechos

Froductos -

Aprovechamientos
lngresos por Ventas de
Bienes y Servicios

Participaciones
lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

Transferencias

Convenios
Otros lngresos de Libre
Disposición

Transferencias Federales
2 Etiquetadas

Aportaciones

Convenios
Fondos Distintos de
Aportaciones
Transferencias, Subsidios y
Subvenciones, y Penciones
y Jubilaciones
Otras Transferencias
Federales Etiquetadas

lngresos Derivados de
3 Financiamientos

lngresos Derivados de
Financiamientos

Total de Ingresos
4 Proyectados

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de
Pago de Recursos de Libre
Disposición

2. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de

4,457,
004

1,674,
475

1,030,
876

3,029,
500

35,42
7,239
954,0

98

0
94,93

5

0

23,22
1 ,160
23,22
1,160

76,18
1,978

0

0

0

0

0

0

0

0

4,616,
589

1,938,
486

8"09"5_

81
3,259,

400
37,46
9,712
398,2

71

0
30,00

0

0

21,37
0,373
21,37
0,373

0

77,65
7,809

0

0

0

0

0

0

0

6,920,
480

1,982,
508

1,2.98,
140

1,677 ,

210
40,28
8,332
637,8

78

0

28,82
0,122
23,69
5,122
5,125,

000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

90,87
0,436

8,543,
336

2,745,
123

452,2
23

0
45,29
1,960
1,947,

081

0

28,50
2,677
28,41
5,677
87,00

0

97,22
2,696

0

0

0

0

0

0

0

0

0

9,442,
602

2,514,
253

477,17
4

0
49,232

,650
1,140,

848
0

29,459
,278

28,353
,478

1 ,1 05,
800

0

0

0

0

0

0

0

101,74
5,325

0

0

9,821,
305

2,764,
777

544,07
8

0
50,913

,052
3,010,

139

0

30,469
,965

29,653
,006

816,95
I

107,84
3,677

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pago de Transferencias
Federales Etiquetas

3. lngresos Derivados d-e

Financiamiento 00 0 0 0
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FJÚMER

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

R HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA D¡PUTADA SECRETARIA

TONANTZI N ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ

J

VALERIA E AVILA

Esta hnja corresponcle a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Magdalena, Jalisco, para el ejercicio 2026.


